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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un m es, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1 .° de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción , remitirán préviamente su importe, sin 
cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

m i n i s t e r i o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

E x po sic ió n  á  S. M .

SEÑORA: Desde hace algunos años viene 
la Marina militar experimentando un aumento 
progresivo, debido principalmente al solícito 
ínteres de Y. M. por tan importante ramo del 
Estado, y á la vez que su desarrollo crece, 
crece también, como es natural, la necesidad de 
elevar la categoría y consideración de las pri
meras Autoridades de los departamentos. Es
tas , Señora, se han arreglado siempre al es
tado de la fuerza naval, pasando alternativa
mente de Apostaderos á Comandancias y Capi
tanías Generales, ó de estas á aquellas, según 
crecía ó menguaba la importancia de los arse

nales, ó lo exigian las proporciones del estado 
marítimo de la nación; y si bien queda aún 
bastante que hacer para llegar á los dias feli
ces y no remotos de nuestra preponderancia 
naval, es sin duda por esa misma razón más 
que nunca necesario el que Generales de pri
mera categoría y renombre puedan ponerse al 
frente de los Departamentos con la autoridad 
y prestigio que imprime siempre el carácter 
de Capitán General.

Con este objeto, Señora, cree el Ministro 
que suscribe que deben desde luega declarar
se Capitanías Generales las Comandancias de 
los Departamentos de Ferrol y Cartagena, si 
bien de segunda clase, á fin de que la de Cá
diz conserVe la preferencia que hoy tiene y le 
corresponde por su posición geográfica.

Fundado en estas razones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Febrero de 18o7.?=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. M.=Francisco de Lér- 
sundi.

REAL DECRETO.

Atendiendo A las razones que me ha expuesto 
el Ministro de M arina, y de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, vengo en decre
ta r lo siguiente.

Artículo único. Se declaran Capitanías Genera
les de segunda clase las Comandancias de los De
partam entos de Ferrol y C artagena, cualquiera que 
sea la graduación de los Generales que las des
empeñen.

Dado en Palacio A 4 de Febrero de 18 5 7 .=  EslA 
rubricado de la Real mano. - = El Ministro de Mari
na , Francisco de Lersundi.

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren 

en el Jefe de escuadra de la Armada D. José María 
de Bustillo, vengo en nombrarle Capitán General 
del Departamento de Marina de Ferrol.

Dado en Palacio A 4 de Febrero de 4 857. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E i Ministro de Mari
na, Francisco de Lersundi.

Atendiendo A las circunstancias que concurren

en el Jefe de escuadra de la Armada D. Jqsé María 
Halcón, Comandante general del Departamento de 
Marina de Cartagena, vengo en nombrarle Capitán 
General del mismo Departam ento.

Dado en Palacio A 4 de Febrero de 1837.-'= EslA 
rubricado'de la Real mano.—-= El Ministro de Mari
na , Francisco de L ersund i.

E xposición á S. M.
SEÑORA: Conviniendo al servicio de V. M. 

y del Estado fijar, de una manera terminante 
y que no deje lugar á alteraciones, los dere
chos que tienen los individuos de la escala ac
tiva del cuerpo general de la Armada á obte
ner, según sus respectivos grados, las Capita
nías de puerto asignadas á dicha clase, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 4 de F ebrero  de 1851  =  SEÑO
R A D A  L. R. P. de Y. M.==Eí Ministro de Ma
rina , Francisco de Lersundi.

REAL DECRETO.
Atendiendo A las razones que me ha expuesto 

el Ministro de Marina , vengo en decretar lo s i-  
gu íen le :

Artículo \ .° Las Capitanías de puerto de prime
ra clase serán desempeñadas por los Jefes y Oficia
les de la escala activa del cuerpo general de la A r
mada, por el tiempo y con las condiciones que se 
fijan en los artículos siguientes.

Art. 2¡.° Los destinos de Capitanes de puerto en 
ja Habana , Barcelona , Cádiz, Málaga y Sevilla 
corresponden á la clase de Capitanes de navio, y 
su duración será de dos anos, á excepción del de la 
Habana que se relevará anualmente.

Art. 3.° Los de Matanzas, Cien fuegos, San Juan 
de Puerto-Rico, Santiago de Cuba , Ferrol, Carta
gena, Santander, Mavagües, Ponce, Trinidad de 
Cuba, Guayam a, Cárdenas y Manila y Cavile perte
necen á la clase de Capitanes de fragata, y d u ra 
rán  dos anos, menos el último, que por razón de 
la distancia se extenderá á tres. (

Art. 4.° Las Capitanías de puerto de Palma de 
Mallorca, Sagua la Grande y Zamboanga se reser
van para la C l a s e  de Tenientes de n a v i o  , y el pe
ríodo de estos cargos durará  tres años.

Art, 5.° Para que un Cápilan de navio pueda 
obtener una Capitanía de puerto, deberá contar más 
de 30 años de servicio, 20 de embarco, y haber 
mandado buques en cuarta situación, al menos du
rante tres años, en cada una de las clases de Capi
tán de navio y de fragata.

Art. 6.° Solo podrán optar á las de su clase los 
Capitanes de fragata que tengan más de 23 años 
deservicio y 15 de embarco, habiendo mandado 
buques en cuarta situación, al ménos por tres años 
en cada una de las clases de Capilan de fragata } 
Teniente de navio, ó desempeñado en la prim en 
de ellas, durante el mismo tiempo, el destino d( 
segundo Comandante, y en la segunda, ó en la d< 
Alférez de navio , los de Oficial de detall ó^Ayudan- 
te de derrota.

Art. 7.° Para poder obtener una Capitanía d< 
puerto de la clase de Tenientes de navio, es circuns 
táncia precisa estar en el prim er tercio de la esca
la; contar con más de .4 0 años de embarco, y liabei 
mandado buque en cuarta situación , ó bien habei 
desempeñado por más de tres años los destinos de 
Oficial de detall ó Ayudante de derrota, ya ¿ea er 
su clase ó en la de Alférez de navio.

Art. 8.° Se exceptúan de la regla general aque
llos Jefes ú Oficiales q u e , habiendo sido heridos er 
combate ó fuera del servicio, se considere convenien
te concederles una Capitanía de puerto, para queei 
tierra puedan atender á su completo restablecimien
to; pero en este caso acompañará al expediente uní 
información sum aria que acredite los hechos y cir
cunstancias del suceso.

Art. 9.° El Jefe ú Oficial que hubiese desempe
ñado una Capitanía de puerto, no podrá volver 
obtener otro destino de la misma clase hasta despue 
de haber estado embarcado, á lo ménos por tre 
años, en un buque en cuarta situación y con des 
tino correspondiente á su graduación.

Art. 10. Solo en el caso de no existir Jefe ú Ofi 
cial alguno que reúna todas las circunstancias qu 
se exigen por este decreto, podrán ser nombrade 
para desempeñar las Capitanías de puerto aquelk 
que más se aproximen en el número de años c 
mando en la mar á lo que se dispone en- los artíci 
los 3.°, 6.° y 7.°

Art. 41. En adelante las Capitanías de puerto c 
prim era clase serán provistas een arreglo á lo dis 
puesto en este decreto, sin que nunca puedan s<

nombrados, para estos destinos, otros Oficiales que 
los de la escala activa del cuerpo general de la Ar
mada , á quienes están reservados como premio de 
su constancia en soportar las fatigas y peligros en 
el duro servicio de la mar.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 4857.=-=Está 
rubricado de la Real m ano—El Ministro de Marina, 
Francisco de Lersundi.

REAL ORDEN.

Excmo. S i\: La Reina (Q. D. G .), envista del 
oficio ele Y. E., núm. 203, de 19 del corriente, y del 
que en copia acompaña pasado á su autoridad por 
el Jefe de escuadra déla Armada D. Juan José Mar
tínez, haciendo presente que sus actuales dolencias 
le imposibilitan desempeñar el mando del Departa
mento de Ferrol que le está conferido, se ha dig
nado S. M. relevar á este General del expresado 
mando, quedando en utilizar sus servicios en tiem
po oportuno.

Lo que de Real orden lo digo á V. E. para su 
noticia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 4 8 5 7 .= L er- 
su n d i.=  Sr. Director general de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar á D. José Solano, Marques 

del Socorro, Comisario del Consejo de Administra
ción del Canal de Isabel II, para el cargo de Presi
dente del mism o, vacante por fallecimiento de Don 
Joaquin Fernandez de Córdoba, Conde de Sástago, 
que lo desempeñaba.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 4 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to , Cláudio Moyano.

Vengo en nombrar á D. José María Nocedal para 
el cargo de Comisario del Consejo de Adm inistra
ción del Canal de Isabel II , que resulta vacante por 
haber sido nombrado Presidente del mismo D. José 
Solano, Marques del Socorro.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 4 8 5 7 .= Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de Fomen
tó , Cláudio Moyano.

T E R C E R A  S E C C IO N .

OFICINAS G EN ERA LA S.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
NUMERO 1 0DE LA HACIENDA PUBLICA. H U I T U - iIU A  1 . R e c a u d a c i ó n  p o r  r a m o s  d e  D ic i e m b r e  d e  1856,

E stado que demuestra con distinción de rapios la recaudación obtenida en el mes de Diciembre 
cia de la disposición 2 .a de la Real orden de \ \ de Octubre último.

de 1 8 5 6 ,  formado en observan-

Reales vellón. T o t a l .

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1856.

CONTRIBUCIONES É  IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería........................ ........................... .................
Idem del subsidio industrial y  de com ercio.............................................. . ..............................
Derecho de hipotecas..........................................................................................................................
Veinte por ciento de propios.. . .............................................................. , .....................................
ImniiPQtn Qnhrft ffríindfiZDS V títulos....................................................................................* • • *

26.740,082. .43 
5.167,900.. 79 
2.466,651. .62 

659,149. .85 
80,000 
14,312. .90 

460,055. .76 
12.405,981.. 59

5.028.. 13
37.742.. 37 
62,499. .07

5.007.. 49
25.142.. 52
81.159..30  

# 50,924..87
9,929. .99

41.349..04  
471..08

' 394,334. .74

Expedición y  toma de razón de títulos............................................................................... ..
Impuesto de minas..................... ................................................................................ .......................
riprram» ^Pílftral......................... ................ .............................
Diez por ciento de administración de partícipes......................................................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda..........................................
Conceptos eventuales..................... ........................................... ........................................................
Contingente de pósitos........................................................................................................................
Imprenta Nacional.............................................................................. ..................................................
Establecimientos penales...................................................................................................................
Líneas electro-telegráficas—  .........................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de contribucionesé impuestos v igen tes.. . .  ..........................
Idem id. suprimidos......... ................... ..............................................................................................
Monte-pio da Jueces de primera instancia...................................................................................
Ejercicios cerrados de 1850 á 1855..............................................................................................

«

48.677,4)7..54

RENTAS ESTANCADAS.

>,Tabacos. ........................................ . . .....................................................................................................

Efectos timbrados.................................................................................................................................
P ólvora................................................................................................ .......... .......................................
Documentos de vigilancia pública..................................................................................................

' Conceptos eventuales..................... .. .................. ..............................................................
Atrasos hasta fin de 4849.........................................................................................................

19.875,715.. 16 
4 3.010,946.. 26 

3.355,764. .43
850.364.. 38
443.169.. 40 

43,404. .28
773 ..77

Ejercicios cerrados.. .................. .....................................^..................... ........................................... 53,578.. 86
37.603,716 .54

?
ADUANAS V POLICIA SANITARIA.

Derechos de Arancel......................................................... .......................................... ...................
Idem de navegación, puertos y faros....................................................................................
Idem menores, guias, pases &c..................................... ................................... ....................... ..
Comisos............................................ ...................................................
Policía sanitaria.......................................... . . .  . . .

-
15.646,621.. 41 

558,182 . .10 
137,043.. 78

49.516.. 01
97.368.. 95 
40,990Ejercicios cerrados....................................................................

t6.499;722..25

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva.......................................... ................. ............................................................... - 4.967,910. .18 
10.698,444 

9,496. 72 
560,072* .77 

26,817..73

Idem moderna.......................................................................................................... .

Casas de m oneda...................... .................................................. ............................
Minas del Estado...................................* ........................................... ..............................

13.262,4 41 ■ .41

FINCAS DEL ESTADO.

Bienes del Estado y  de secuestros................... ................................. .. s . . .  s . . . . . . . 465.510..48
494.343..10  

2.875,372.. 08
274,699. .26 

9 ..5 3

Idem id. del clero ................ ............................................................. ............................ .....................
Valores de las ventas y redenciones an tiguas.. . . ....... . .......................................................
Ejercicios cerrados......................................... ............. * .................. .. .
Conceptos eventuales.................................................................. ....................................... ..

3.509,934.. 4¡

✓ -

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de Preces á Roma................. ....................................................................................................  69,219. .94
Idem de pasaportes que se visan para el extranjero.......................................................................................................  2,800
Idem de traducción en la interpretación de lenguas..........................................................................................4,235

73254. .94

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA,

Derechos de Cancillería............................... ........................................................... ................................................................ 360

RAMOS DE GUERRA.

7 47 ..50 '

RAMOS DE MARINA.

Patentes de navegación y contraseñas............... .........................................  ....................................................................... ..  3,362 . .42

55,474. .07

RAMOS DE GOBERNACION.

Valor de la correspondencia particular........................................... .................... .. .................... ................ ..................í . . . . . . ...................... 344,4 22 . .  05

Mitad del derecho de apartado.......................................................................... .. ......................................................................................... 49,773. .25
Venta de sellos de franqueo y certificados..............................................................................................................................................................V 4.272,386. .62

2.046,445.07

RAMOS DE FOMENTO.

Fincas y rentas del ramo de comercio..........................................................................................................................• • • 40,489. .40

C a m in o s . . . . . . . . ................................................................................................................................................. : ..................... •
Canales....................................................................................................................- ..............-•......................... .̂.......................  ??*? ? * ’
Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio........................................... ..............................................................  11,496. .68

4.358,327». 13

’ RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda..............* ................... ........................... ..........................................................  . 5,233.. 40

Idem ñor sueldos y gastos de presupuestos cerrados de época co rr ien te ........... .. .........................................  417,500..85

984,442..36

RAMOS EVENTUALES DEL TESORO.

7.780,88) .  .85

VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO , DEL CLERO Y 20 POR 1 00 DE PROPIOS. % /

Bienes del Estado............................................................................................................................... .................' ................  _ •“
------ - del clero.................................................................................................. ...................; ..............................................  5.570,947. :25
----- - de propios por el 20 por 100........................................................ ........................................ .............................  365,? ! i ’ ’ ™

Cesiones en billetes de la em isión....................................... ............................>•••• ' ............ ......................... .. í • • • • 5 0 3 ..bO 6.406,457, .22  

438.226,862. .32
' —

NOTAS. 1.a Por falta de datos no cómprende este estado la recaudación obtenida por todas contribuciones, rentas y ramos en las Islas Balea 
res y Canarias y los productos de las minas de Riotinto.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el examen de las cuentas en que se *uJ}da- *

Madrid 30 de Enero de 4 857.=V.° B,°=E1 Director general, Alvarez.MEl Tenedor de libros, Esteban Martínez.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N U M ERO  1 ° \

Mes de Diciembre de 1856.

E stado  que demuestra, con distinción de ramos y  de provincias, la recaudación obtenida en el mes, de Diciembre de \ 8 5 6 , for
mado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real orden de 11 de Octubre último,

PROVINCIAS. Contribuciones é 

impuestos.
Rentas estancadas.

Aduanas 

y policía sanitaria.

Bienes 
del Estado y de 

secuestros,
Ramos

especiales.

Ramos 
del Tesoro y 

recursos even- 1 
tuales.

Venta de los bienes 
del Estado, del 

Clero y 20 por 100 
de los de Propios.

TOTAL.

Rs. vn. Cénts.

Alava.............. 6,139,78 13,270,80 190 27,767,40 29,720,20 40,974,77 108,586,48 226,649,40Albacete......... 441,095,97 362,591,42 3,426,03 44,295,54 75,996,39 34,292,92 901,698,57Alicante.......... 960,904,01 1.112,009,88 • 936,318,11 50,743,23 58,779,20 93,896 91,390,52 3.304,040,95

Avila...............
682,141,58 733;496,82 97,916 12,149,61 9,826,88 59,742,13 52,307,50 1.647,580^2
522,207,01 255,146,68 32 138,483,29 12,939,55 55,888 55,647,82 1.040,344,35

Badajoz........... 1.463,197,81 1.151,213,17 8,531,54 280,043,32 37,173,25 79,307 142,838,87 3.162,304,96Barcelona....... 3.345,699,45 2.688,389,57 3.262,621 116,586,45 257,020,53 328,331,63 485,234,64 10.483,883,27Burgos............ 489,846,10 468,451,48 ,. 785,71 114,498,46 119,936,73 284,710,67 1.478,229,15Cáceres........... 837,909,87 766,758,68 4,8*9,64 31,476,34 17,672,77 74,202,02 122,518,87
254,122,32

1.855,768,19Cádiz.............. 1.613,874,94 1.210,444,44 1.590,238,86 64,969,89 134,128,92 133,180,32 5.000,959,69Castellón........ 656,298,73 598,899,11 1,711,20 81,146,61 23,902,61 62,019,02 61,132,75 1.485,110,63Ciudad-Real, . 940,729,89 663,655,66 .. 20,404,80 35,131,96 57,910,75 76,610,74 4.794,443,80Córdoba.......... 1.035,370,34 1.045,122,29 • • 88,487,28 • 48,587 108,475,83 208,889,65 2.534,932,39Coruña........... 843,434,51 1.659,044,40 677,922,37 88,349,92 65,102,09 204,063,2! 142,270,92 3.680,157,42Cuenca. « . . .  .. 679,126,21 386,915,67 6 34,027,03 14,537,39 61,983,46 18,814,06 1.195,409,82Gerona............ . 958,850,57 717,144,45 134,585,46 64,190,25 49,851,97 115,246,24 302,469,80 2.342,338,74Granada. . 2.588,762,81 1.194,605,04 7,433,36 43,976,99 44,453.86 179,941,96 255,136,47 4.314,310,49Guadalajara... 1.173,143,23 534,935,22 64,470,59 55,527.17 62,955,94 54,018,69 1.945,050,84Guipúzcoa. . . . 23,130,26 7,294,65 4.768,673,09 4 2,105,16 40,751,18 1.851,954,34Huelva............ 548,096,21 779,262,03 32,775 6,931,09 12,135 53 35,514,68 54,455,51 1.469,190,05Huesca............ 711,887,23 439,721,11 12,578,27 19,445,05 14,582/16 99,003,01 58,628,06 1.355,844,89Jaén................ 1.171,753,86 758,027,90 12 31,041,09 95,589,55 72,940,21 271,526,61 2.400,891,22León................ — 1-246,282,78 513,859,05 136 257,648,05 34,660,86 161,634,42 91,499,46 2.305,720,62Lérida............ 613;320,67 678,067,45 89,577,70 56,932,40 32,830,24 109,285,30 337,9 í 7,59 1.917,931,35Logroño.......... 881,423,06 280,063,64 46 181,052,09 19,636,78 90/261,31 43.432,72 1.495,885,60Lugo............... -766,599,90 1-181,640,62 2,593,63 115,965.84 27,026,45 121,861,18 2S’998,66 2.244,686,28Madrid............ 3.469,804.97 ‘ 2.395,874,85 '  26,685,25 33,071,18 933,515,14 960,951,24 66.408,40
126,342,65

7.886,310,99Málaga............ 1-181,598,15 897,100 1.622,188,93 60,030,50 43,014.03 121,323,16 4.051,597.44Murcia............ 550,582,29 . 1.200,203,26 520,802,77 32,563,12 58,033,75 439,647,0.2 86,405 2.858,237,21Navarra.......... 302,768,61 142,744,84 100,393,50 82,000,96 35,277,84 92,010,54 252,291,38 1.007,487,67Orense........ 722,854,29 804,455,09 2,323,60 19,468,68 141,863,65 116,734,84 40,177’47 1.847,877,62Oviedo............ 862,124,98 1.323,868,74 53,959,61 77,661,06 79,015,01 179,646,04 17,453,73 2.593,729,17Palencia. 901,210,57 350,415,29 106 129,117,85 46,815,20 18,446,95 4 01,179,01 1.547,290.87Pontevedra.. . 1-044,458,76 886,795,66 278,855,44 16,748,75 24,775,23 115,151,13 28,286,07 2.395,071,04Salamanca___ 1-159,981,68 483,642,10 4,788,55 41,499,79 91,561,71 103,346,58 ' 349,407,38 2.234,228,79Santander. . . 720,885 578,074,78 1.510,484,75 24,479,37 53,232,46 109,747,76 55,268,19 3.051,872.31Segovia. . . . . . . 505,527,04 282,838,66 94,616,14 5,115,89 54,053,58 20,406,40 962,257^71Sevilla............ 2-173,094,32 1.917,280 652,381,03 183,128,98 112,792,04 276,964,83 555.289,45 5.870,930,35Soria............... 497,601,93 271,275,26 84,701,93 7,093,10 44,886 10,443,78 916,002Tarragona. . . . 1.298,381,43 834,759,53 240,344,17 62,142,83 42,215,18 98,743,60 146,038,80 2.722,625,54Teruel............. 686,584,13 236,368,73 24 52,624,80 12,723,35 73,569,20 52,572,01 1.114,466,22Toledo............. 1.513,726,51 1.016,899,98 4 75,574,76 46,035,97 121,630,43 189,743,87 2.963,615,55Valencia.. 2.786,936,53 2.020,840,47 1.149,632,10 450,110,12 177,096,75 204,106,15 217,963,11 6.976,694,25Valladolid.__ 1.415,723,65 538,590,35 364 60,177,22 82,951,42 231,528,24 173,655,44 2.502,990,35Vizcaya.......... 17,027,97 23,130 1.726,900,50 26,575,71 51,306,24 1.844,940,44Zamora.......... 764,444,16 412,456,75 4,655,57 27,961,08 47,800,05 80,626,43 75,507,76 1.383,451 ,S(Zaragoza........ 900,873,77 786,070,01 6,131,25 22,055,98 165,359,15 226,047,65 234,465,35 2.341,003,KIslas Baleares. 
Islas Canarias. ••

Tesorería central. 
Dirección general

. .  ■ •• ' •- •• 2.310,817,53 2.310,817,55
de Loterías.. . . • • ,, 12.675,550,90 51,184,29 12.726,735,1!Casas de Moneda. .. # # ,, 560,072,77 17,783,98 * • 577,856,71Minas del Estado. •• 26,817,73 16,637,81 43,555,51

/ 48.677,417,54 | 37.603,716,54 16.499,722,25 3.509,934,48 16.767,020,11 8.762,294,21 6.406,457,22 138.226,562,3;

NOTAS. 1.a Por falta de datos ne comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Baleares, Canarias y minas de Riotinto.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el examen de las cuentas en que se funda.

Madrid 30 de Enero de 1857—Y-0 B.“=E1 Director general, Alvarez—El Tenedor de libros, Esteban Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD c o m p a r a c ió n  d e  l a  r e c a u d a c ió n  d e  d ic ie m b r e  d e  1856 v d e  

DE I.A HACIENDA PUBLICA. NUMERO 3,° 1855 POR IMPUESTOS T  RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Diciembre de 1856 y  en igual mes de 1855 por valores de los impuestos y  rentas even

tuales de mayor importancia, y  de las diferencias que resultan de la comparación parcial, formado eii observancia de ¡a dispo
sición 2¡.a de la Real órden de A i de Octubre último.

CONCEPTOS.

Derechos de hipotecas....................... ............................................................
Veinte por 100 do propios............................................................................
Tabacos............................................................... ..........................................

CANTIDADES

En Diciembre 
de 1856,

RECAUDADAS.

En Diciembre 
de 1855.

DIFERI

De más en Di
ciembre de 1856.

SNCIAS,

De menos en Di
ciembre de 1856.

2.466,651. .62 
659,149.. 85

19.875.715.. 16 
13.010,946. .26
3.355,764. .43 

850,364. .38 
4 43,169.. 40

16.391.363..30 
97,368..95

12.675,550. .90

1.916,065 . .92
735.187.. 50 

17.956,690. .09 
12.701,967. .83
2.907,093..24 

567,982. .62
263.101..60 

10.769,299. .52
106.305..98 

11.354,671.. 12

550.585..70

1.919,025. .07
308.978.. 43
448.671.. 19
282.384.. 76
180.067..80 

5.622,063. .78

1.320,879.. 78

76,037. .65 

8,937.. 03

Sal...................................................................................................................
Efectos timbrados............................................................................................
Pólvora.. . ......................................................... ...........................................
Documentos de vigilancia pública..................................................... ...........
Aduanas...........................................................................................................
Policía sanitaria................................., ........................
Loterías........................................................................................... ...............

Aumento líquido en Diciembre de 1 {

NOTAS, 4.a Por falta de datos no, figura en este estado la recaudación obtenida en Diciembre último en h 
conceptos que anteceden.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se 
Madrid 30 de Enero de 1857.=V.® B.°==E1 Director general, Alvarez.MEl Tenedor de libros, Esteban Marti

10.632,653.. 51

..........  10.547,f

ts Islas Baleares y

funda.
Enez,

84,974. .68 

>78..83

Canarias por los

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

»E LA PÚBLICA. NUMERO 4 . Mes d e  d ic ie m b r e  d e  4856,

E stado  de los pagos ejecutados en dicho mes por las Cajas del Tesoro por cuenta de los créditos legislativos del presupuesto de 
4 8 5 6 ,  con distinción de secciones y  capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 . a de la Real órden de i ¡ 
de Octubre último, ,

SECCION PRIMERA.—Casa Real.

Dotación de S. M. la Reina. * . . . ................................. •................ ............. . « .......................
Idem de S. M. el Rey....................................................................................................................
Déla Serma. Sra. Princesa de Asturias, Doña.María Isabel, heredera directa de la Con 
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.................................

Eoalos. Cénts. Reales. Cénts.

Capítulo 1? 
2.°
3.°
4.°
5.*

ana.

4.666,666
166,666
166,666
250.000
240.000

5.489.998

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

Senado.

Capítulo 1.° 
2.°

Personal de las oficinas del Senado...............................................................................
Material de id ........ ......................................................................................................* ..................................

Congreso de los Diputados.

54,074
3,083

3.*
4.°
5.°

Adicional.

Personal de las oficinas del Congreso........... ........................................................................

Gastos de ejercicios cerrados....................................... . . . ........................... .. ......................

SEGCION TERCERA»—Deuda del Estado,

81,332
61,338

4,188

204,015

Capítulo 2.°
3.°
4.°

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 . . . .  / ..........................................................................
Idem diferida al 3 por 1 0 0 .................................. ................ .................................. ........................................... ....

Deuda de Obras públicas,

7 1 , 5 9 ! . . 5 0  
82 ,867.  .71 

4.499,882

Capítulo 5.® 
6.°

Deuda del Tesoro público.

776,620
45,600

7.°
S.°
9.°

40 .
»

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público..................., ........................ ......................
Idem y  amortización de billetes de la Deuda del material........................................

- Deuda atrasada del personal del Tesoro...................'........................................ .
Diferentes obligaciones atrasadas del Tesoro............. .................................................. .

Obligaciones que resaltan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..............

1 .7 5 3 ,0 8 2 . .  81 
6 6 6 ,5 2 5 . .  57 

1.522,698  
50,000

6.438,367. .59

- SECCION CUARTA —Cargas de justicia. v
- T  . 1 .0 9 9 ,4 0 7 . .  40 

2 ,9 1 3 . . 4 6» Reconocidas después de terminados los ejercicios................................................................
1.102,320.  .86

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Unico Obligaciones corrientes................................. .................................. .......... ............................ *0.985,745. .75 
1,520Idem reconocidas déspues de terminados los ejercicios........' ................................. ............

20.987,265*. 75
SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas,v

Capítulos 1 al 9. Personal y material de las obligaciones eclesiásticas......................... .................... . 23.671,407. .37 23.674,4 07.. 37
SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4.°

»
Crédito extraoi

Personal de la Presidencia....................... ........................................................................... .
Material de id ............................................................................................................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................

rdinario. Oficinas de la comisión de Estadística............................................. .................... ..

8,333..24 
5,000

98,735. .75
SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

1 1 ¡Z,vOO • • 77

Capítulo 1.® 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8." 
9.°

10.

Personal de la Administración central.......................................................... ..............................
Material de id......................................................................................................................................
Personal del Cuerpo diplomático consular............................... ......................................................
Material de id......................................................................................................................................
Personal del oficio mayor del parte, Correos de Gabinete y sus viajes......................................
Material de id......................... ......... ...................................................................................................
Personal del Supremo Tribunal de la Rota............................... .................. ; .................................
Material de id........................ ..................................................................................... ......... .............
Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera....................................................
Obligaciones que residían sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.. . . . . . . . . .

D irección d e  U ltram ar,

4 75,499.. 64 
32,466. .66 

4.337,610.. 55 
335,582. ,87
55.085..18
4.000

74.666..58
5.000 

329,691. .95
14,507. •?§

Capítulo 4.®
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Personal de la Dirección general de Ultramar................................................................................
Material de id..................................... ......... ..................... .....................................................
Personal de la Junta consultiva de Ultramar-,............................................ .......... .....................
Idem del Archivo general de Indias...................................................................................... '........
Material de idem............................................................................................................................... .
Gastos diversos ordinarios.................................................................................................................

96,259..29 
12,44 4 

4,222-.24 
7,743.. 92 
4,332̂

4 3,298..84
2-490, 078..65

SECCION NOVENA»—Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1.° 
2.° 
3.4 
4.° 

' 5.° 
6.°
7.°
8.° 

- 9.°
10. 
41.

Extraord.0. ,.

Personal de la Administración,central......................................................
Material de id............................................................................................... ...................................
Personal del Supremo Tribunal de Justicia................................................ ....................................
Material de id.......... ....................................................................................................... ..............
Personal de Audiencias.....................................................................................................................
Material de id................................................................................. . . .............................. ..............
Personal de Juzgados de primera instancia..................... ......................... . . . . . ' ...........................
Material de id.........  . . , .  *. ......................... ................................................................................
Gastos diversos de justicia é imprevistos........................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios........................... .........................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..............  ...............
Juntas do redenciones de cargas e s p i r i t u a l e s , ...............

135,074
40,000

198.924
40,330

992.292.. 76 
98,811..75

4.794,349.. 4 3
435.604..84 
34,485

4,064 
4 82,478.. 02

3.623,410.. 50

SECCION DÉCIMA, — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11.
42.
13.
44.
45.
46. 
48.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
37.

38.
39.

Extraord,®..

Personal de la Administración centra!....... .................................................. ........... . . . » ...............
Material de id...................................................................................................... ..............................
Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados....................................
Material de id.................................................................................................................................. ..
Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones........................................ .
Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos..............................................................
Idem de los cuerpos de ejército y reserva....................... ...............................................................
Idem de Estados Mayores de provincias y plazas........................................................... . t . .
Material de id ............................................................................... ...................................................
Personal del cuerpo administrativo del ejército.................. .
Material de id............................................ ................. .................. . , ...................... .....................
Personal de colegios, escuelas y academias militares....................
Material de Museos militares.............................................. ...............................................................
Personal de Jefes y Oficiales en comisión.......................................................................................
Idem de inválidos y compañías sueltas............................................................
Material del establecimiento de Atocha.........................................................................................
Idem de subsistencias militares.....................................................................................................
Idem de utensilios............... ...........................................................................................................
Idem de vestuario y equipo......................................................................................................... .
Idem de remonta y montura..................................... ...................................................................
Personal de hospitales............................ .............. ............................................................................
Material de id................................................................... s ....................... .'...................................
Idem de trasportes, postas y correos................................ .............................................................
Comisiones extraordinarias del servicio................................. .................................................... ..
Personal del material del ejército............................................................................... .................
Material de id............................................................... ....................................................................
Clases pasivas/....................................................................................................................................
Presidios................................................................................................................ ............................
Gastos diversos........................................................................................¿......., ..................... .
Pensiones de San Hermenegildo.......................................................................................................
Personal de la Inspección general de la Guardia civil................... ................................

Personal de Planas Mayores y tercios................................... .............................................. ..........
Material de provisión de piensos............... .....................................................................................
Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería......................................... ............................................. ..........................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios....................................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..................................
Crédito de 5 de Julio.de 4856 para la Milicia Nacional movilizada y Compañías francas.. . . . .

553.626.. 47 
4 20,540.. 06
344.4 41..84 

6,450
4.44 9,407.. 59 

4 52,262.. 18 
4 2.54 5,4 23. .  37

545.237.. 03 
70,938. .06

277,086. .24
42.832..4 4

327.239..76 
18,000

358.573.. 4 8
136.050.. 07 

2,000
5.647.998.. 35 
4.045,823. .51

628.982.. 80 
472,704
249.971.. 44
954.327.. 04 
4 49,620.. 60
346.4 53.. 77
255.628.. 4 2 
931,348. .05

4.139.273.. 88 
43,4 43

421.043..23 
4 38,423.. 29
38.473.. 50 
6,200

2.448.288..44 
286,714. ,02

93.339..92 
4 24,880..65 
4 84,268.. 02

231..52
31.827,342.-08

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina,

Capítulo 1.° 
2.° 
3.° 

’ 4.°
5.®
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11.
12.
13.
44.
15.
16. 
17. 
48.
19.
20. 
21. 
22.

Adicional...

Personal de la Administración central.................. ............. .............................., ................. ...
Material de id.................................................................................... ................................... ...........
Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo........................
Material de id.....................................................................................................................................
Personal de las oficinas de los Departamentos....................... ..............
Material de id. de sanidad............................................................................. .........................., . , ,

Material de id................................................................................................ ................................ .
Personal de arsenales........................................................... ..............r . .......................................

Personal de buques armados...........................................................................................................
Material de id.............................................. *........... .................................. ...............................
Personal de establecimientos científicos..................................................................................
Material del Museo nava!..............................................................................................................
Personal de correos marítimos........................... ......................'......................................................
Material de id........................................................................................... ........................................
Personal de Juzgados.............................................................. .............................................. . . .
Material de gastos diversos....................... .........................................................................
Personal de hospitalidades.......................... ; .............................................................. ..
Material de id................... , ......... .......... ........................................................................................ .
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.....................................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas dejinitivas de presupuestos..................................
Crédito de cuatro millones para la construcción de buques de vapor para la estación de Fil¡-

4 58,537.. 84
36.663..33 

4.265,931 ..  28
488.422..54
41.070..80
48.812..93

382.503.. 97 
50,903

4.448.393..75
2.380.94 4 .. 77
4.016.348..18
1.272.94 3 .. 24

124.216..36 
900

243.787.. 70 
4 5,635.. 97
28.731.. 26 

570
80.934.. 38

928.835.. 03 

22,131. .25
9.706,824. .65

SECCÍON DUODÉCIMA.~"Minisferio de ía Gobernación.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10. 
41 . 
12. 
43.,
14.
15.
16. 
47. 
18. 
49. 
20. 
21 .

Adicional.
»

Personal de la Secretaría del Ministerio............. .. / ..............................%......................................
Material de id....... . ............................................................................................................................
Personal del Supremo Tribunal Conteñcioso-administrativo-........................................................
Material de id. ..................................................... . ...........................................................................

Material de id............. ......................................................... ...................... .............. v ...................

Personal de la Inspección de la Milicia Nacional. *......................................................................
Material de id.....................................*.. ............................................................... .......................
Idem de la Guardia civil............ ................................. .............................. ......................................
Personal de beneficencia............................. ....................................................................................
Material de id ........................... ............................... .....................................................................*.
Personal de policía sanitaria......................................................................... ..............................

Material de id .......................... ......................................................................... .............................
Personal de telégrafos.................. .. ........................ .................. . . . . . . . .........................................
Material de id......................................................................................................................................
Personal de establecimientos artísticos........................................... ................................................
Material de id....... ...........  .................................................... ......... ........................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios...........................................
Idem que resultan sin pasar por las cuentas definitivas de presupuestos.. ..........

337.223..28 
53,340

257.983.. 44
4.577.. 60

768.533.. 66
464.417..33 
514,431 ..65
408.504..63

4 0,583.. 51 
4.044,515

415.862.. 37
45.672.. 98 

492 937..41
946.884..08 
450,832.-95 
455.531 . .43
35.099..76
5.916.. 65

1.580,645. .99
7-090,4 63.. 39

SECCION DÉCIMÁTERCERA. — Ministerio de Fomento,

Capítulo 1 .• 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

• 7.° 
8.® 
9.® 

10. 
41. 
12.
13.
14.
45.
46.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

Personal de montes................................................ ..........................................................................

Personal de minas............................................................................................................ .................

Personal de escuelas especiales.........................................................................................................

Idem de instrucción primaria............................................. ...........................................................

Personal de corporaciones científicas y literarias..................................................... ............... .....

Personal de establecimientos científicos y literarios................................... ..................... ..

278.754.. 58
82.907..06 
24,143. .48

438,804 ..75 
151,644. .44
30.744..78 

247,072. .66
29.619..76 

833
33.033..98 
13,849
4,5! 0 

46,669.-29
423.928.. 55 
4 51,324.. 45
4 5,729.. 30 
5,586

4 0,946..20 
6,500 

48,670
60.494..45 
8,200

55.206..32 
7,510

4 68,979..43 
4.191,425..46 

468,604 
47,424.-66 

840 
40,371 
24,013
74.761.. 09

V



}
33. Material de i d . . . .  • ..•• '« • •• •• •• ‘•.V;,:*......................................................................................    ««3i  fiasfns generales de instrucción publica............... ................................................................................  136,059.. 56
35’. Personfl del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos...............................................  324,114. .12
36! Material de la escuela de id....................................................................................................................... 8 *7/790  ,«

• 37. Idem de carreteras  .............................................................................................................................. . ..12
38. Idem de caminos de h ie r r o . . . ................................................................................................................
39 Idem de puertos, boyas y valizas.......................................................................................................... f .«b
40* Idem de canales, navegación fluvial y conducción de aguas............................................................ 199,536. .68
41 ‘ Personal del Sindicato de riegos de Lorca.............................................. -  Aa!w Í o

42 V 43 Construcción de nuevas líneas telegráficas.............................................................................................   1.065,498. .56
44* Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios...  ..........   : ................
45. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......................* . , .  ♦ 27,556. ,51

Extraordina- . . a<&»
rio . . . . . . . .  Secciones de m inas...........................................................................   - .............  . .  **

Adicional... Crédito concedido por la ley de 9 de Julio de 1856............................................................. •
Idem Para pasar al Banco de España con destino á intereses y amortización de las acciones del Ga-

 .............................................................................................................. ; ......................  ■ - •’ 9.599,730-71

SECCION DÉCIMAeüARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.* Personat'de la Secretaría del Ministerio......................................................v. . . . . . . . .  t . i . . i  i . . .  108,640..52

3'. Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del R eino................................................   425,637. .74
4.* Material de id ........................ • ; ......    „
V  Personal del Tesoro público................................................ ...................................................................
6.* Material de id....................................................................... .....................................................................  “
7.* Personal de la Caja de Depósitos.............................................................................................    ^
8.* Material de id................................. . ........... ............................................................................................ ,
9.* Personal de la contabilidad central y provincial ....................................................................... 747,68 j . .22

40. Material de id ..................................  ; .................................. ................58.47J. .36
44. Personal de contribuciones e impuestos........................       i
12. Material de id........................  .......................................................................................... ......................  71./&4..59
43. Personal de Rentas estancadas........................................................................................................  *w ,ou ;. su
. , «  , ■ • 1 1  • j   . , . . .........................................................................  1 Uo.o I o . . o/14. Material de id......................................................................................................  7<U
15. Personal de Aduanas......................   •»................................................................................................  q nnn
16. Material de id     • * * •, * * * * y  * ': '* *.’ .................................................................... ?
17. Premios á constructores de buques de mas de 400 toneladas....................................................................  R/ oca A,
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas.............. ............................................................ 54,862. .04
19. Material de id ......................................      *7 '
20. Personal de Bienes nacionales    * í t
21. Material de id ...............................................     44 *4..................  l A l l ' ~
22. Personal de Juntas y comisiones  ........................................   . . . .  f . . . . . . . . .  t . .  f •***♦ • oí

Material de id . . . • • • • * . .................. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  , « . . . *  b,9 7 o • . oo
24  ̂ Personal de la Ásesoría del Ministerio de Hacienda ..................................................1 ^7,090. .76
25. Material de id........................ ; • • • . • • • • • • : ........... ..................................................................... 19,417. .72
26. Personal del Archivo de la Administración central de Hacienda.................. ........................ t   30,000. .21
27. Material de id    .............** * ** * • • • • • • • • • • * • ..................................................................................  okH qS / s
28. Personal de las dependencias de ia Deuda publica.............................................................................  3o5 .97. .43
29. Material de id................................................. *..............■     4“ 44 "T Á
31. Alquileres y o b ras .................. * * ■•..................     * '¿ J
33. Gastos eventuales............................   Ai , i /b. .98
35, Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  .............................................................<. 5 *9
» Obligaciones que'resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.. . . . . . . . . .  29,303. .60

Adicional.. .  Obras de la nueva fábrica de moneda y tim bre ..................   . . . . . . . .  t . . , 288,860
k Crédito ex -

traordmario. Crédito de 60 millones para la compra de granos..  .......................... 444,564.. 68 '
_ - 6.313,949. .07

LECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s ,

Canítulo 1.° Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio.................. ..............  32,196. .77
2.° Gastos de recaudación.................. ...........................................................................................................  50,324.. 93
3.* Personal de impuesto de Minas..................  ............................................................................... .. 19,041.. 50
4.a Idem de puertas y consumos.................... . ............................................................................................
5.9 Material de id .............. . . . . . ................................................................     • ?.     • ♦
6.® Personal de la Imprenta Nacional.................. ........................................... .................................. .. 28,355.. 84
7.® Material de id     * ? •.• ........... ? • • •.?............................... 29,083.. 60
§.’ Pliises, sueldos y gastos de establecimientos penales.  ................................................. .... 33,091.. 95

R e n ta s  e s ta n c a d a s ,

9.# Personal de las fábricas de tabacos  ..................................... ................................. .. 143,202.. 21
10. Material de id............................................................................................................................ .... •  ............... 3.793,047. .58
1 1 . Gastos de administración de id .................................................    1,436,525. .54
12. Premios á aprehensores de id .......................................................... ..............................................................  71,129. .07

' -13. Personal de fábricas de sal........................................................................................................................  238,690. .78
14. Material de id .................................   i ..............................................................................  666,162..06
15. Personal del Resguardo de id....................................................................................................................  471,277.. 84
16. Material de id  ........................... *  1,009.. 95
47. Personal de almacenes y alfolíes de id.................................................................................................. .. 74,522. . 22
48. Material de id .................................... .........................................................................................................  2.360,808
4 9. Premios á aprehensores de id.................. , ...........................................................................................  4,529.. 49
20. Personal de la fábrica de papel sellado......................, ..................................................................................  49,414. .09
21. Gastos de fabricación de efectos timbrados     . 93,083. .92
22. Idein de administración de id................................ ................................... ......................................♦ . . . .  51,105. .36
23. Premio á denunciadores de id..............................................................................................      54,809. .46
24. Personal de fabricación de pólvora...................................................*.............................................    85,369. .11
25. Gastos de id................................................... ............................................................................. .............. 370,296.. 18
26. Personal especial de administración de id......................................... ....................................................  4.833.. 32
27. Gastos de administración de id..............................................................................    74,932* *25
28. Premios á aprehensores de id ......................................     111
29. Gastos de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública........................  72,573. .10

A d u a n a s  y  p o lic ía  s a n i ta r ia ,

3». Personal de la Administración provincial de A d u a n a s .   ................... 645,7I5..91
32. Material de id ................................................................. ................ .................................................... 485,600..97
33. Personal del cuerpo de Carabineros ...................................................................................... 3.573,080. .21
34. Material de id........  ................................................................................... .. ......................... .. 53,888..  39
35. Personal del Resguardo de puertas............................................................................... .................  ,4 27,030. .  02
36. Material de id.................. ............... .................. • • • • • • •  .............................•.►......... .......................  ‘ .6,594. .  42
37. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de A d u a n a s .................. .
38* Policía sanitaria............................................................................ .................. ............................... 9,497.. 12

L o te ría s  , C asas d e  M o n e d a  y  M inas,

39, Personal de Loterías. ..........................................................................    436,020. .36
40. Material de id ......... ...... ............................................................. ...................... .. .............................. 42,832..23
44. Ganancias de id ....................................................... ....................... .............................. .. 5.515,974 ,
42. Personal de Casas de Moneda y departamento del grabado.......................................................... 4 36,833 . .48
43. Material de id * •        • * * • •    454,778. .78
44. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla............................  405,485. .47
45*. Material de id .................................................................................*................ *.....................................  534,402. .20
46. Personal de las minas de Linares....................................................................................................... 4 4,667.. 07
47. Material de id .........................    *................................ .. 4 4 2,4 55. .  44
48. Personal de las minas de R iotin to  *...................................... .............. .............. ..................
49. Material de id.......................................  *....... *.................... ...............................
50. Personal de las minas de Falset y Marbella. , .  ♦... ......................................................      4,000
51. Material de id ...........................................................    450

B ien e s  d e l E s ta d o  y  d e  s e c u e s tro s .

52 - Gastos de A dm inistración  .......................................................... .................... ..................... 548,287.. 44
53. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.   ........................................................ • 45,493. .27

R am o s c e n tra liz a d o s ,

54. Gastos de ]os ramos de Estado         18,700
55. Idem de los ramos de Gracia y Justicia. .................            3,998
56. Idem de los raí nos de Marina.   ............................... ' • • • • . « . « * » .......................................    29,301

R am o s d e  G o b ern ac ió n ,

57. Personal de Correos      ........................................................  ..........................................  557,807.. 96
58. Material de id ...............................*...............................................................................................    2*469,605. .50
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos.  .................... .................................  83,761. .37
60. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios., ............................................   80

G asto s d e  lo s ra m o s  d e  F o m en to .

61. Personal de los ramos de Fomento     • • 37,532. .60
62. Material de id . ...............................  *..................................................................................  479,325..24

R am o s d e l T eso ro .

63. Personal del Boletin oficial del Ministerio de Hacienda.. . .   ........................ .. *...............................  8,666. .72
64. Material de id  ..........................................................................................................................  358.. 56
65. Personal del giro mútuo de Correos....................................................................................... .. 7,934. .63
66. Material de id.................................. ..................................... .. • 4 : \ ............... *.........................................    * * *82
67. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios........................... .. 4 43,586. ,39

» Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos...............................  500

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO,

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de ventas de investigación, descuentos de plazos anticipados y gastos generales
de ventas........................................... ... .............................................................................. . 669,489.. 88

Descuento de plazos an ticipados....................................................... ...................................
Gastos generales de ventas....................................................................................   ■ •
Crédito extraordinario concedido por la ley de ventas de 4 4 de Julio ultimo.................................  419,929, .78
Minoración de productos por premio de recaudación................     • • • • •

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS.

Rentas del Clero.

Minoración de productos, rentas líquidas devueltas al Clero • 14 L289..  33

Ventas,

4.° Billetes de la emisión de 230 millones..................................................................................       6.797,758. .47 -
2.® Anticipo decretado en 19 de Mayo de 4854   • • • 4 .441,579. .39
3.° Inversión de los productos líquidos de la venta de los bienes del Estado *....................................   44.352,230. .43

—  ------   23.495,276.-98

Total. . i   ....................... 4 77.858,212.. 44

NOTAS 1.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en el mes á que corresponde en las Tesoreríasde las IslasBaleat-
res y Canarias, y en la Depositaría de las minas de Riotinto.

2.a Oueda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el exámen de las cuentas en que se funda.
Madrid 30 de Enerovde 4 857.=V.°==B.°^El Director general, Alvarez.—El Tenedor de libros, Estéban Martínez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES > DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 4 DE FEBRERO DE 4 857.

! BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO EN DIRECCION
j HORAS. ESTADO DEL CIELO. ,

Pulgadas Grados Grados del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados

9 de la mañana 27.489 698,20 0°,6 0° 7 N. NF............ C ubierto.
12 del dia . . . 27.547 698.92 1 2° 6 3°,2 N. N E............... Idem .
1 3 de la tarde. ) 27.515 698 88 f 4°,1 | 5° 1 N . E .................. Casi cubierto.
j 6 de idem. 27 566 700,18 . 1°,2 i C ,S .i N. E ................. Celajes.

Calor máximo d e l d i a . . . . , í w
f
i 5®,4
i M . R ico  S i n o b a s .

l Calor mínimo del dia, e , | —  O \ — 1° 5

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALLECAS.

So halla vacante la plaza de médico titular de Yallecas, 
por dimisión del que la obtenía, dotada con 8,000 rs. vn. 
anuales, pagados por el Ayuntamiento por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes pueden enterarse de las condiciones 
qué se exigen en la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
estarán de manifiesto, y dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Presidente de la Municipalidad, en el término 
de un m es, contado desde la fecha de la inserción de es
te anuncio. 399

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA ISLA CRISTINA.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
isla, dotada con 2,500 rs. vn., pagados de los fondos de 
propios por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de este Ayuntamiento, dentro del 
término de un mes, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la 
provincia, pasado el cual se proveerá con arreglo á los 
decretos vigentes.

Isla Cristina 27“ de Enero de 1857—El Presidente del 
Ayuntamiento, José Milá.=El Secretario , Pedro Soler.

 ________ 400

SOCIEDAD GENERAL
DE CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 34 dé Enero de 4857.

Vr\ ™ia f efectivo..  ..................  5.475,118..62
u J  i Cartera y títulos  25.362,84 5..88

En poder de varios ......................  52.982,778..99
Diversos  ..................    242,437..70
Acciones..........................  387.600,000

Rs. vn.................. 471.663,151..19

Capital.........................................................  456.000,000
Cuentas corrientes.................................... 15.663,151 ..19

Rs. vn.................. 471.663,134 ..19

S. E. ú O. Madrid 31 de Enero de 4 857.=Conforme.=n 
El Administrador delegado, E. Duclerc.==El Jefe de Con
tabilidad , Bernardo de Cepeda.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente, y  en virtud de providencia del Excmo. 6 
limo. Sr. Vicario eclesiástico, refrendada del infrascrito Notario, 
se cita y  emplaza por tercera y última vez al presbítero D. An
gel Herreros de Mora, perteneciente que ha sido al Colegio de 
Misioneros de Asia, situado en Ocaña, para que dentro del tér
mino de cinco días se presente en la audiencia S. E. I., que la 
tiene calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal; con apercibi
miento que de no hacerlo se seguirá en rebeldía la causa que 
contra el mismo se instruye por los delitos de apostasía de la fé. 
infracción del voto de castidad por haber contraido matrimonio, 
y propagandista del protestantismo en España, parándole el per
juicio que haya lugar.

D. Aaselmo Casado, Juez letrado de primera instancia de 
esta capital de falencia y  pueblos de su partido.

Hago saber que ante mí en este Juzgado, á testimonio del in
frascrito escribano,-en 27 del corriente se presentó en concurso 
voluntario D. Sebastian Cordero, vecino de esta ciudad, aducien
do relación de todos sus bienes, un estado de las deudas y  una 
memoria de las causas que han motivado su presentación en con
curso, dimitiendo á la vez todos sus bienes en favor de sus acree
dores ; pero proponiendo y  solicitando la quita que pueden con
cederle, en cuya vista, por auto del mismo dia mandé se convo
que á junta de acreedores, que tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado, y  hora de las diez de su mañana, el 12 de Marzo 
de este año; en su consecuencia se cita por medio de este edicto 
á todos los que se consideren acreedores á los bienes del concur
sante, por si quisiesen concurrir á la citada junta lo verifiquen por 
sí ó por medio de representante con suficiente poder y  con el 
título de sus respectivos créditos; bajo apercibimiento que de lo 
contrario no serán admitidos y  les parará el perjuicio que haya 

Tugar.
Y  para que llegue á noticia de todos se inserta en el Boletin 

oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid .
** Dado en Palencia á 29 de Enero de 1857.=Anselmo Casado.—  

Por su mandado, Ecequiel González. 398

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública y  Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Joaquín Vives 
y  Oliete, vecino de Canfranc, para que en el preciso término de 
15 dias comparezca en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia de vista, pronunciada por S. E. la Sala primera de la Audien

cia territorial de Zaragoza, en causa seguida contra el mismo so
bre aprehensión de géneros; bajo apercibimiento de que si tras
curre dicho término sin haberlo verificado se harán las notifica
ciones y demas diligencias en los estrados del Tribunal, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Hpesca á 31 de Enero de 1857,— Bonifacio del Abe- 
llanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 378

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de Hacienda de esta provincia.

Por el presente único edicto se cita, llama y  emplaza á Ma
nuel Monzon, residente al parecer en Barcelona, para que dentro 
el término de 20 dias, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado de 
Hacienda á prestar la declaración acordada en la causa que estoy 
sustanciando en averiguación de los autores y cómplices del robo 
de caudales de la Administración de Loterías de esta ciudad, nú
mero 2,556, situada en la plaza de la Constitución, á cargo de Don 
Ramón Manchón, la madrugada del 3 de Junio de 1851; bajo 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Enero de 1857. =  Isidro Gómez. =  
Por mandado de S. S ,, José Antiga. - 386

D. Francisco San Martin y Arroniz, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco López, na
tural y  vecino de Castrel del Valle, en la provincia de Orense, 
para que en el término de 30 dias, que por primero, segundo y  
tercero se le señala, se presente en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por tala en el monte de Navalucillos; apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará en rebeldía, y le' parará el perjuicio que 
corresponda.

Navahermosa 22 de Enero de 1857.=Francisco San Martin y 
Arroniz.=Por su mandado, Domingo Arellano. 382

Juzgado de primera instancia de Madrid.= Por providencia 
del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia de 
esta capital, refrendada por el escribano D. Severiano de Diego, se 
cita, llama y  emplaza por primer edicto á Antonio Menenclez, de 
oficio pintor, para que en término de nueve dias se constituya en 
la cárcel de Villa en clase de preso á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por robo de una caldera estoy si
guiendo contra Juan de la Oliva, y  en el que aparece haber te
nido participación el Menendez; prevenido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar, 384

En yirtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano de número D. Domingo 
Bande, dictada á instancia de José Escudero, como esposo de 
Bárbara Serrano Sigiienza, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho' á heredar á Isidoro Serrano, natural de 
Sigiienza, que falleció abintestato, estando soltero y  á la edad de 
48 años, en esta capital el dia 20 de Julio último, para que den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos de Madrid y  
Boletin oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1857.=Tomas María-Bande. 385

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito Norte de esta capital, refrenda
da del escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza 
por primer término de nueve dias á Francisca Ulibarri para que 
se presente en el expresado Juzgado á la práctica de una diligen
cia; apercibida que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, y  la parará el perjuicio que haya lugar.

383

D. Pedro Carrillo y  Sánchez, Caballero y  Comendador de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, abogado del Ilustre

lolegio de Madrid, individuo de varias corporaciones científicas 
r Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Astudillo y  
lutierrez, vecino de Millana, para que en término de 30 dias se 
>ersone en las cárceles de este partido á cumplir la pena que se 
e ha impuesto en cauáa por desacato; apercibido que de no veri
learlo ántes de dicho término le parará el perjuicio que haya 
ugar.

Dado en Sacedon á 24 de Enero de 1857. = P e d r o  Carrillo y  
3anchcz.=Por mandado de S. S., Miguel López. 387

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por Término de 30 dias, 
á Francisco Ignacio, natural de Arpieneto, en Portugal, cuyo tér
mino principia á correr y contarse desde el en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta de M a d rid , para que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado, en el que se le sigue 
causa por aprehensión de cuatro reses vacunas; apercibido-que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 7 de Enero de 1857.= R am irez= José  Ma
ría de Lacote. 389

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón, á Mariano Carbone, vecino de esta ciudad, para que en 
el término de nueve dias que se señalan se presente en este mi 
Juzgado, calle del Coso, á fin de recibirle una declaración en cier
ta causa criminal, pues de no hacerlo así, se seguirán los proce
dimientos en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en Zaragoza á 31 de Enero de 1857.=  Francisco de Es- 
pinosa.=Por su mandado, Justo Almenara. 401

D. José Jorge de Goya, Juez de primera iostancia de esta vi
lla y su partido, y  de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo á AntoniaBringas, Jua
na Martínez y Lorenza Secada, pasiegas, naturales del pueblo de 
Entrambasaguas, en la provincia de Santander, para que en el 
término de nueve dias acudan á este Juzgado de Hacienda, en e] 
que se sigue causa contra las mismas por aprehensión de géneros 
de contrabando verificada á las mismas en las inmediaciones del 
barrio de A cluui, jurisdicción de la anteiglesia de Begoña, el dia 
7 de Diciembre último, á oir los cargos que contra ellas resultan: 
apercibidas que en defecto se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Bilbao 22 de Enero de 1857.=José Jorge de G oya.=Por man
dado de S. S ., Francisco de Basteora. 586

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .—Con el título de La Lavandera del Man
zanares, \m escrito el Sr. D. Miguel Agustín Príncipe, 
cuyo nombre es tan conocido en la república literaria 
como en el foro, una zarzuela en tres actos y en prosa 
que ha presentado al teatro de Jovellanos.

El Sr. Príncipe se ha propuesto, al escribir La Lavan
dera del Manzanares, hacer una comedia que pudiera 
representarse, aun sin el atractivo de la música.

Deseamos verla puesta en escena á la máyor breve
dad; y que su autor recoja honra y provecho.

El Sr. La Hoz se ha encargado de poner en música el 
libreto. [Iberia.)

El jueves salió de esta corte para París el comisionado 
de la empresa del teatro Real. Sr. Guzzani. Los que se 
creen enterados de los misterios de bastidores, dicen que

va expresamente á contratar á la Medori ó á la Piccolomini, 
célebres primas donnas que, como es sabido, cantan en la 
actualidad en los teatros de la Academia Imperial é Italiano 
de aquella capital. Ademas se asegura que el viaje de Guz
zani á Paris, tampoco es ajeno á la próxima llegada del 
tenor Tam berlik, que allí se espera de regreso de Amé
rica. ( Epoca.)

A pesar de que los precios de los materiales y de los 
jornales están bastante altos, pocos años se han empren
dido tantas obras como en el presente. Ademas de las im
portantes obras que se ejecutan en la .Carrera de San 
Gerónimo y Puerta del S ol, solar inmediato al café de 
Lorencini, están derribándose dos casas en la calle de Se
villa, esquina á la de Gitanos, donde los Sr es. Rivero vau 
á levantar un suntuoso edificio. Otro extenso derribo hay 
en la calle de la Cruz, otros dos en la de Relatores-, uno 
de ellos esquina á la Plaza del Progreso; otros dos en la 
calle de Santiago, esquina á la del Espejo; otro en la ca
lle de las Infantas, esquina á la nueva y hermosa calle en 
que se ha de convertir el estrecho y fétido 'callejón' del 
Soldado. (Id,) Y

Se proyecta modificar los cinco kilómetros de la línea 
del Mediterráneo en el término municipal de Getafe para 
que pase el camino por esta villa. A juzgar por los datos 
que tenemos á la v ista , y por lo que sobre este asunto 
se nos ha informado, la modificación será de mucha uti
lidad para la empresa, para Getafe, cuyo Avuntamiento 
está decidido á contribuir á su realización, para los pue
blos contiguos, y aun no dudamos lo será también para 
una parte del vecindario de Madrid, que hoy hace frecuen
tes excursiones á los alrededores de la capital. {Id.)

La empresa del teatro del Príncipe en Madrid lleva 
consumidos muchos miles de duros en preparar la re
presentación de la comedia de mágia La redoma encan* 
tada, refundida nuevamente por su autor. Con esta obra 
y con otro drama de costumbres populares, titulado la 
Hija del pueblo, espera llegar la empresa al fin de su com
promiso. [Id.)

s a n t a  CRU Z DE TEN ER IFE 10 de Enero.—Se ha
lla definitivamente constituido el Consejo provincial, de 
que es Vicepresidente el Sr. D. Alonso del Hoyo y Vo
cales D. José Trujillo y D. Juan Cumella.

Asimismo lo esta la Excma. Diputación provincial, 
cuyo personal se compone de D. Juan Manuel Foronda 
por el partido de esta capital, el Marques de las Palmas 
por el de la Laguna, el Marques de Santa Lucía y Don 
Francisco María de León por el de la Orotava, D. José 
María Fierro por el de la Palma , el Conde de Vega Gran
de y D. Antonio López Botas por el de las Palmas, y Don 
Manuel de Lugo por el de G uia, que ha fallecido.

El Ayuntamiento de esta capital y los de las demás 
poblaciones principales de la provincia se hallan ya re
novados á satisfacción del público en general, pudiendo 
asegurarse qué el nombramiento de las demas municipa
lidades obtendrá igual acogida.

Se trabaja con actividad en el nombramiento de Jue
ces de p az , los cuales quedarán muy en breve elegidos.

Se proyecta la construcción de un paseo público eii 
el centro de esta villa, donde hoy existe la huerta del 
ex-convento franciscano.

Para hermosear las afueras de esta capital por la pac
te de la carretera, se está haciendo una gran plantación 
de árboles.

El importante ramo de caminos vecinales fva á reci
b ir notables mejoras, habiéndoséya nombrado un Di
rector , y convocádose aspirantes á otras dos plazas.

A pesar de lo adelantado de la presente estación con
tinúan los trabajos de carreteras y muelles de estas islas, 
habiéndose solicitado del Gobierno supremo el aumento 
de consignación para dar á dichas obras el mayor im
pulso posible.

El Ingeniero civil se ocupa al presente de la forma
ción del proyecto, plano y presupuesto de un muelle au
xiliar en el puerto de la Luz de Gran Canaria.

El Sr. Gobernador se prepara para girar una visita á 
los Ayuntamientos y obras públicas de esta Isla.

Se han dictado las medidas oportunas para la conser
vación de los montes, tan recomendada por la superio
ridad, siendo de esperar que ellas pongan coto á los abu-



sos cometidos hasta aquí en el aprovechamiento de maderas.
Se fomentan los espectáculos y diversiones públicas 

<xm el objeto de aplicar sus productos á mejoras locales.
La emigración á las Ainéricas lia disminuido notablem ente.
Ha vuelto á hablarse de estacionar en esta capital las 

tropas que vayan destinadas á las Antillas españolas.
lia principiado la visita de inspecciona las escuelas 

de Instrucción prim aria de esta provincia, dispuesta por 
da comisión superior del ramo, con el objeto de poder co- 
m ocercl estado y necesidades de las mismas.

Hati sido trasladados al hospital de Elefanciacos de la 
ciudad de Las Palmas, de orden de la Autoridad compe
ten te, más de 50 de estos infelices procedentes de varios 
pueblos de esta isla de Tenerife; y tan pronto  como á 
aquel establecimiento se le dé la am plitud necesaria, 
continuarán ingresando en él los demas individuos ata
cados de dicha enfermedad que existen en la provincia 
en núm ero de más de 500. Esta medida tan  hum anitaria 
como indispensable no solo atenuará considerablem ente 
las funestas consecuencias de tan  horrib le  enferm edad, sino que asegurará un dia su  completa proscripción, 
pues que evitándose la vagancia de aquellos por los pue- bsos, se impide, por consiguiente, su reproducción perniciosa. Para el mejor resultado del proyecto, el Sr. Gobernador se prom ete em plear cuantos medios esten á su 
alcance, habiendo ya girado una visita á aquellos esta
blecimientos de beneliccncia, y dictado las medidas con
ducentes, lo mismo que para la prosecución de la obra 
de ensanche del hospital provincial de esta capital.

Se han hecho las gestiones oportunas para que los va
pores extranjeros que á la ida y vuelta del Brasil hacen 
escala en Cádiz y este puerto conduzcan, bajo las garan
tías necesarias, la correspondencia en tre  estos dos ú ltimos puntos.

Este puerto adquiere de dia en dia mayores propor
ciones como punto marítim o y com ercial, debido princi
palm ente al incesante arribo de buques de guerra y m er
cantes no menos que al sinúm ero de vapores ingleses, 
franceses y sardos, que periódicam ente hacen escala para  tomar carbón , pasajeros &c.

La Excma. Diputación se ocupa actualm ente del exá- 
men del presupuesto provincial para que pueda someterse en breve á la Beal aprobación.

Se han comunicado las órdenes conducentes para lle 
var á efecto el Real decreto por el que se restablece la 
contribución de consumos. ( C. de la G .)

MALAGA 3 1 de Enero.—En Coin ha sido e n ce rra 
do en una casa inhabitada D. Salvador Fernandez, rico 
propietario de dicho pueb lo , y échole firm ar á  la fuer
za varias obligaciones de cantidades de bastante consideración.

El activo Capitán graduado de la*guardia civil, jefe 
de aquel puesto, I). Guillermo Falgueras, inquirió en el 
m om ento el paradero de los autores de este atentado, ha
biendo aprendido á t r e s , á los cuales se forma sum ario 
por el celoso Comandante m ilitar del mismo cantón.

,El Alcalde de Farajan ha puesto preso á un  bandido 
desertor de presid io , quien con otros compañeros robó en dos haciendas de aquel térm ino cuanto les pareció, 
am enazando á los dueños y arrendadores, y exigiéndoles cantidades de dinero. ( Correo.)

SE V IL L A  3 1 de Enero.— En Cádiz ha llovido mucho, 
y  según vemos en los periódicos de aquella ciudad tie
nen muy buen aspecto las campiñas de su provincia. Pe^ 
ro aquí nada , ni una gota de agua. Sin embargo, los ba
róm etros han bajado m ucho, y anuncian vientos y aguas. 
A lo mucho que SS. AA.TtB. tiene que agradecer esta 
población , añadirem os hoy el de haber dispuesto las au
gustas personas rep a rtir cierta cantidad , en lotes de cin
co d u ro s , en tre  la¿ viudas de aquellos que hayan sido víctimas de las viruelas. [Porvenir.)

V IC H  3 1 de Enero.—El continuo anuncio de la salida 
del Santo Viático de la Catedral indica el aum ento p ro 
gresivo de enfermedades, y no es extraño atendida la cru deza del tiempo v  ̂la intensidad del frió. El term óm etro 
m arca por las m añanas de 5 á 8 gr. bajo 0. Para evitarlo 
las gentes se calientan demasiado á la lum bre, y  al salir al 
a ire son víctim as del cambio rápido de tem peratura. (Diario de Barcelona.)

FIG U E R A S 3 1 de Enero.— Un acto verdaderam ente vandálico y cruel se ha perpetrado en la noche del 29 en 
las personas de la casa Freixes, conocida por Taron^et del pueblo de Tarrades. *

Los ladrones penetraron por el h o rn o , sorprendien
do en sus camas ai matrim onio y á la criada , que todos 
dorm ían profundam ente. Apoderáronse de sus personas 
haciendo que las dos mujeres se tendiesen boca abajo- 
m aniataron al d u eñ o ; y como le pidieron el dinero, y  es
te dijo no lo ten ia , avivaron la lum bre de la chimenea y 
lo arrojaron sobre ella. Entonces les ofreció todo su cau
d a l , que consistía en cinco duros en cuartos, cuva can ti
dad se llevaron Ju n ta m e n te  con algunos sacos de h a rina , maiz y corcho.

El infeliz F re ix e s , aunque muy quemados la pierna y el m u slo , se cree que se salvará.
Esta gavilla de facinerosos es sin duda la misma que 

asaltó la casa de campo de P u n to s , de que di á YV. conocim iento en una de mis anteriores.
Las diligencias acerca de este hecho tan atroz se prac

tican con actividad por el Juez de prim era instancia de esta villa. (C. de A.)
B ARCELO NA  1.° de Febrero.—-Se nos ha asegurado 

haberse ya decidido que tenga lugar este año la m agní
fica procesión del Juéves Santo. Ello es lo cierto que se 
ha despertado una notable emulación en tre las Congrega
ciones, Herm andades, Colegios y Monte-pios que con
tribuyen  al m ayor lucimiento de las procesiones de la 
Sem ana Santa, y que hoy mismo varias de ellas se re- 
u n e n , con autorización de la A u to rid ad /p a ra  ocuparse 
de este objeto. Aparte del efecto que naturalm ente pro 
duce la ostentación que se desplega en estas funciones 
religiosas, ellas, como varias veces lo hemos manifestado 
ponen en circulación grandes capitales, v  proporcionan 
u n  señalado beneficio á m uchas arles y oficios. (Id.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .— París, miércoles 4 de Febrero.—En el discurso pro
nunciado ppr la Reina Victoria al ab rirse el Parlam ento 
resplandecen sentim ientos pacíficos. En él deplora S. M. 
que la violenta é inmotivada ocupación de Herat por los 
persas haya hecho necesarias las hostilidades-; y m ani
fiesta su esperanza de que la posesión de Buschir íeima 
por inm ediata consecuencia la sumisión del Shah.

El correo, extranjero viene escaso de ínteres y 
de noticias. El Moniteur publica una nota por la 
cual se sabe haberse expedido una orden de entre
gar al ejército 46,000 licencias temporales, q u e , con 
95,000 concedidas ya, constituyen el número de 141000
soldados lir*.ono¡odos rt A P  11 n I l A n i n n  i l i r n  i Í u / I a

Los periódicos extranjeros se ocupan de las con
diciones que Prusia piensa añadir á su renuncia á 
la soberanía de Neufchate!. El Journal des D M ts  
hace notar que deja de atribuirse á Prusia ni á nin
guna Potencia el extraño proyecto de pedir modifi
caciones en las instituciones actuales de Suiza, lo 
cual constituiría, según dicho periódico, mayores di
ficultades para resolver la cuestión de Neufchate!. 
Parece que en las negociaciones preliminares la 
cuestión de fondo se trata al mismo tiempo que la 
del restablecimiento de las relaciones diplomáticas; 
Prusia se limitará pura y simplemente á hacer que 
se examine el punto especial que ha conducido á la
r ta n n ÍA n  á o  ln c

Entre tanto, y por via de previsión 1 se cree en 
Berna, que á pesar de la orden de licénciamiento, 
la autoridad federal mantendrá en p ié , hasta el com
pleto arreglo de la diferencia, de 5 á 6,000 hombres 
destinados á la ocupación de Basilea y de ScháT- 
fouse.

EL corresponsal del Times en Bombay comunica 
con fecha 2 de Enero, los pormenores siguientes so 
bre la toma de Buschir.

«En la m añana del domingo 9 de Diciembre nuestra; 
fuerzas m archaron sobre B uschir, ciudad separada 12 mi 
lias próxim am ente del lugar del desem barque?La prim e 
r a  brigada, mandada por el Coronel S torpford, tomó 1; 
derecha, y la segunda, á las órdenes del Coronel Hon- 
n e r , la izquierda. Sir Henry Lecke, á bordo del Assaye

se encontró pronto delante del fuerte de Buschir á cuatro 
millas debajo de Buschir. El Assaye rompió eí fuego á 1,700 
metros de distancia, y puso en huida á una parte  de la 
guarn ición , que consistía en 1,500. á 2,000 hom bres. Se 
supone que 800 quedaron para aguardar el ataque de 
nuestro ejé rc ito , que se aproxim aba rápidam ente.

El Assaye cesó entonces de tira r > y  el General S top - 
ford m andó el asalto. El Brigadier Stopford cayó al p r in 
cipio de la acción , y  la brigada , queriendo vengarle , se 
lanzó con el regim iento núm . 20 de  sipafjas y con el 2 .° 
de línea europeo. La lucha fue m uy v iv a , y los que 
asaltaron tomaron al enemigo á la bayone ta , casas a rru i
nadas y paredes de jardines. Los árabes se dispersaron á 
la llanura , en donde fueron acometidos por la caballería 
de Ponnali y por el.escuadrón del regim iento núm . 3 de 
caballería.

En esta acción fueron m uertos el Coronel Mallet y dos 
Tenientes del regim iento núm . 20 , los Sres. U lterson y 
W arren. Un solo Oficial fue herido. Los Cipayos tuvieron 
seis hom bres m uertos y 35 heridos.

Mientras tanto el Capitán Jones habia ido á Buschir, á 
bordo de un  b u q u e , á notificar al Gobernador que h i
ciese y ofreciese condiciones favorables á los soldados y á 
los no combatientes.

Pero se disparó de la ciudad sobre su pabellón parla
m entario , y tuvo que volver cerca del Almirante. El Go
bernador envió excusas relativam ente á este hecho poco 
corteses, que atribuyó á la ignorancia del artillero , y p i
dió un  plazo de 24 h o ras , que el General y  el A lm iran
te rehusaron conceder.

El dia siguiente comenzó la acción en tre  los buques y 
las defensas de la c iudad , y duró cuatro horas. Los pe r
sas arriaron  entonces su pabellón , su fuego era muy n u 
trido , pero no perdim os ni un  solo hom bre de la escua
dra. Algunos instantes después la puerta de la ciudad se 
ab rió , y el Gobernador, acompañado del Comandante de 
las fuerzas, vino á constituirse prisionero de guerra. El 
Ministro de Negocios extranjeros que acababa de llegar 
de 1  d ie ran  se encontró tam bién entre los prisioneros.»

Una carta que ha recibido el Times de los Esta
dos-Unidos confirma y desarrolla los pormenores 
conocidos ya en la escena, de los cuales fue teatro 
la Cámara de los Representantes. Un artículo del 
N ew -Y ork Times habia denunciado tentativas de cor
rupción ejercidas sobre ciertos miembros de la Cá
mara con motivo de una ley concesionaria de tier
ras en la Minnoseta. Este artículo, leido en la tri
buna por un miembro de la Cámara, fue confirmado 
por la declaración de Mr. Paine, de la Carolina del 
Norte, á quien se ofrecieron 1,500 dollars por su 
voto. El corresponsal del Times no espera un resul
tado eficaz de la investigación comenzada por la Cá-
m n r í i  ú n n  m r k í l x r / v

Los habitantes de la ciudad de Carscn, enclava
da en el territorio de U tah, piden al Congreso la 
anexión á la California. El comité de los territorios 
se niega á engrandecer más á California, muy exten
sa ya. Sin embargo, los peticionarios sufren la into
lerancia de los mormones, y quisieran no estar obli- 
gados á aceptar la poligamia. Una colisión, que obli
gue á los mormones á buscar más lejos todavía en 
el desierto, el lugar de un nuevo establecimiento, 
nos parece inevitable en aquel territorio. El pueblo 
infiel, como dicen ios mormones, aumenta sensible
mente, y puede contar, para asegurar su indepen-
c ie n cia . ron el annvn HaI rtnhiornr*

Las ultimas noticias de China confirman los la
mentables sucesos que anunció el telégrafo. El bar
rio comercial de Cantón so-hallaba reducido á ceni
zas. Todas las casas de comercio, conocidas con el 
nombre de Factorías, han sido incendiadas, ha
biéndoles pegado fuego los chinos empleados en las 
factorías por los comerciantes extranjeros.

Los almacenes ingles, francos y norte-am erica
no, que eran propiedad de un chino, solo presentan 
montones de escombro. Afortunadamente apénas ha 
habido víctimas, habiendo perecido únicamente un 
empleado de una casa inglesa aplastado por una pa
red que los ingleses hicieron volar para contener el 
incendio. El mandarín Yeh continuaba en Cantón 
y se negaba á rendirse: ese Virey se hallaba alen
tado á la resistencia por la parte más ínfima de la 
población. A la salida del correo continuaba el in
cendio, y el almirante ingles Seymour principiaba 
á hostilizar con vigor á la ciudad.

A U ST R IA .— Viena 27 de Enero.—  Por más q ue la 
cuestión de Neufchátel parezca que no ofrece grandes d i
ficultades, es probab le, sin embargo, que para resolver
la haya que com batir muchas ideas preconcebidas. El 
pensam iento de declarar el palacio de Neufchátel dom i
nio prusiano, y  perm itir que ondee sobre él el pabellón 
de Prusia, en er caso en que se verifique la cesión, es 
m uy poético para que su ejecución deje de encontrar 
dificultades que nada tengan de poéticas. El palacio de 
que se trata no es, según tenemos entendido, un palacio 
cualquiera, sino en edificio destinado al servicio público 
y ocupado en gran parte por oficinas im portantes de la 
organización can tonal.

Sabemos que se ha renunciado definitivam ente á ce
leb rar las conferencias relativas á Neufchátel en Londres 
y que se verificarán en París. Como Prusia y Suiza han 
querido que el Em perador Napoleón fuese el principal 
mediador, tam bién es conveniente que las conferencias 
definitivas se verifiquen bajo sus auspicios. Se nos ase
gura que el Gabinete de Londres se halla de acuerdo 
acerca de este punto. (Osl-D eutsche-Post)

P R U S IA .— Berlín 2 8  de Enero.—Sabemos que la co
misión financiera de la Cámara ha declarado que no po
día reconocer la necesidad de crear nuevos impuestos y 
aum entar los antiguos. Se asegura que la comisión está 
unánim e en este punto, y propondrá que se desechen las 
leyes financieras presentadas últim am ente por el Gobier
no, pidiendo al mismo tiempo que se establezca el equili
brio en el presupuesto por medio de economías. (Diario 
aleman de Francfort.)

Idem 2 9 .—La cuestión de los dominios será sin duda 
la que figure en prim er térm ino en el arreglo del a su n 
to de Neufchátel. Se ha calculado el valor de dichos do
minios en 3.801,465 francos, y el Rey de P rusia no ha 
renunciado jam as á. esta propiedad. Es cierto que el Rey 
Federico Guillermo III ha distraído loq u e  se ha llamado 
la suma real, y ha renunciado de hecho al sobrante déla 
re n ta ; pero aqui se considera esta medida como un a r
reglo financiero que no obliga en lo sucesivo. (Corres- 
pondance. Flavas.)

Idem id. En la actualidad , que las grandes cuestio
nes políticas no están á la orden del dia, llam an aquí la 
.atención las pretendidas reuniones de soberanos; asi se 
dice que el Emperador de los franceses y el Zar se en
contrarán  en Berlín en la próxim a p rim av era /E n  los cír
culos mejor informados se tiene por falsa esta noticia, lo 
mismo que la de un viaje á Berlín proyectado por el 
Emperador de A ustria. (Idem.)

Idem id .—Se ha presentado una proposición en el se
no de la Conferencia postal, reunida actualm ente en Mu
nich, para hacer pasar por Francia las cartas de Inglater
ra. La experiencia ha demostrado que la correspondencia 
por Ostende está sujeta á frecuentes interrupciones tan 
to en invierno como en verano, y se cree que el servicio 
será mucho más regular por Calais.

No se sabe si se podrá determ inar á Bélgica y F ran 
cia á que reduzcan la tarifa por su tránsito; si no se ob
tiene este resultado se conservará la tarifa actual. (Id.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La iglesia de Prém esques, pueblo del Norte de F ran 
cia , ha sido destruida hace pocos dias por un  incendio. 
Según cuenta un periódico de Lila, parece q u e  el orga
nista mandó á un muchacho como de unos 12  años que 
colocara un pequeño brasero con fuego sobre el órgano 
con el objeto de facilitar su juego.

Dos lloras después estaba ardiendo el campanario; y 
aunque acudió gente hasta de los pueblos inmediatos á 
apagar el fuego, la iglesia quedó del todo destruida. So
lo han podido salvarse los vasos sagrados y las vestidu
ras sacerdotales. Se calcula que el valor de la pérdida 
asciende á 50,000 frs. Nada estaba asegurado.

—Un dragom án de la Embajada ha comunicado á un 
periócíico de Paris la traducción de la siguiente carta, es
crita por ún joven agregado á ella y dirigida á un am i
go suyo residente en Teherán, lié aquí su contenido.

Usbesk-Khan á Nessir.
;Oue tu rosal esté siempre llorido! Después de haber pasado no sé cuantas lunas montado sobre el lomo del 

corcel que espum ea, llegamos á u n í ciudad que se me 
ha dicho ser la tercera dei imperio, y á la cual se le da 
el nom bre de Marsella.^ El pueblo q u e , aglomerado nos 
esperaba , nos recibió á las mil maravillas. Figúrale que 
los hombres de este pais han adoptado para su traje los 
colores lúgubres que en los entierros de los schahs y de 
khans llevan los llorones de Teherán, Se ponen en la ca
beza una cosa redonda, á que dan el nom bre de som 
brero, y que se parecen al canon de una chimenea. Nada 
he visto tan ridículo como la facha de un europeo, y me 
pregunto á mí mismo como es que estos franceses, cuyas 
m aneras elegantes elogian los libros, pueden tener g ra
cia alguna ataviados asi con un traje que term ina en form a de cola de pájaro.

En cuanto á las mujeres, todas son contrahechas. Des
de la c in tu ra , que es en extremo delgada, hacia abajo, 
tienen proporciones tan extraordinariam ente desm edi
das s que no puede uno menos de preguntarse cual seria 
el efecto que produciría la vista de una edátua que, al natu
ral, representase tan extrañas criaturas* Parece ser que la 
herm osura en Francia consiste en dism inuir la cin tura 
y en dar á las otras partes un desarrollo extraordinario. 
Puedes juzgar de mi admiración cuando mi dragom án, 
á quien indiqué la lástima que me ocasionaba la vista 
dé tan monstruosos volúm enes, me contestó que las 
francesas no son naturalm ente más contrahechas que ías 
señoras de nuestro pais, sino que se danesas formas r i 
diculas, sirviéndose de una tela engomada , á que se da 
el nom bre de m iriñaque, por obedecer á un convenio ti
tulado moda , y que no se sabe quien lo ha impuesto. No 
ignoraba yo que , en países desconocidos por m í, habia 
tribus salvajes cuyas mujeres se ponían voluntariam ente 
feas, haciéndose incisiones en las na rices ; pero jam as 
habia sospechado que las francesas, que se consideran 
Como las mujeres más coquetas y más elegantes de E u
ropa , imitasen á su m anera, un procedimiento tan b á rbaro.

No bien desembarcamos en M arsella, se nos hizo su 
b i r á  unos cuartitos pequeños t colocados sobre unas ru e 
das, •y un animal grande, que despide hum o por las n a 
rices y fuego por la boca , dio repentinam ente un agudo 
grito y se lanzó con increíble velocidad arrastrando con
sigo una veintena de casas con ruedas. Apénas si el vuelo 
de la golondrina te daria una idea de la rapidéz de nues
tra m archa , razón por la cual no puedo m andarte por
m enor alguno relativam ente al aspecto del pa is, pues no 
veia á lo largo del camino más que grandes árboles que 
huían  tras de mí ¿ levantando sus brazos hasta él cielo. 
En Europa no se viaja más que para llegar al punto d e
term inado, al cual se llega siem pre, toda vez que el an i
mal grande, que arrastradas casas de v ia je, no reviente 
en medio de su carrera , cual revienta un canon cargado 
hasta la boca. En este caso hiere á los viajeros, si es que 
no los mata ; pero entonces los heridos se dirigen á los 
Jueces, quienes condenan á fos amos del m onstruo á que 
paguen una cantidad de dinero á los que lian perdido una 
p ierna ó un  brazo. El dinero en este país, según parece, 
cu ra , de una m anera adm irable, todas las heridas.

Apénas llegamos á P a r is , ciudad que rivaliza con 
nuestra ciudad del S o l, fuimos conducidos á una gran 
sala, perfectamente ilum inada, y que se llama sala del 
teatro italiano. Rodeada está esta sala de una especie de 
cajones en que se aglomeran cuatro ó cinco personas 
cuando solo dos pudieran contener en rigor. Los khans y 
los agas del m undo occidental van tres veces por semana 
á encerrarse en aquellos cajones con el objeto de 5ir , du
ran te  tres horas y en medio de una espesa atmósfera y 
de un  calor insoportable, á hombres y m ujeres que , co
locadas en un estrado, cantan en una lengua que la m a
yor parte  de los oyentes no entienden. Ese mismo conve
nio, de que hace póco te hablaba, es tam bién el que exige 
se diviertan de este modo las personas acaudaladas. Un 
asiento en uno de dichos cajones cuesta más caro , p ro 
porcionalmente hablando, que una casa en te ra ;’ pero 
cuando uno está abonado á uno de los cajones del’ teatro 
italiano, adquiere im portancia, y la im portancia se com
pra en Europa como todo lo demas. Allí vale un hombre 
tanto cuanto tiene. Este vale un millón y aquel vale dos
el que nada tiene p eo vale; y paréenme que he obrado 
bien tomando la precaución, antes de ponerme en m ar
cha, de llevar conmigo un gran saco ds dinero.

Otro dia te hablaré de la Bolsa; una gran casa con 
columnas un  tanto parecida á nuestros tem plos'y que es 
un bazar en el cual se reúnen ciertos hom bres, y á c ie r
ta hora del d ia ,.para  vender lo que no se tiene y para 
com prar lo que no existe. Allí se habla un idioma desco
nocido en lodo el mundo. Las personas que se acercan 
empiezan por decirse: ¿Cómo está el cambio? Parece que este es el saludo que usan aquellas gentes.

No te ocultaré tampoco que he estado en una de esas 
fiestas nocturnas, á que se da el nom bre de baile. En 
ellas se padece de una m anera horrib le; cada cual sienta 
su pié sobre el de su vecino , y este no puede volverse 
sin dar un  codazo al otro. Se me ha indicado que el b a i
le era tanto mejor cuanto mayores las apreturas. Tam
bién es la moda lo que esto exige, wy  tú convendrás, sea 
dicho entre nosotros, en que la moda es un  ridículo 
personaje. Allí he visto hom bres que han perm ane
cido prisioneros en un rincón durante toda la noche.

Se fastidiaban hasta lo infinito, pero fingían una so n 
risa para disim ular sus bostezos, y decían en alta voz 
que jam ás habían visto fiesta más completa. Grande era 
el núm ero de m ujeres, y estaban tan poco vestidas, que 
ni siquiera he pensado en m irar el color de los trajes que 
llevaban. ¡Qué cutis tan brillante! ¡Qué hombros tan 
magníficos ! Por varias \eces lanzó sobre mí una de aque
llas m ujeres una m irada tan penetrante, que me hubiera 
arrojado sobre ella para abrazarla, á no habérseme d i
cho que esto no era perm itido , puesto que no solamente 
comprometía la reputación de la dam a, sino mucho más 
su color y su rostro , realzados por una doble capa de 
ingredientes farm acéuticos, entre los cuales son los más 
usados las sustancias que llaman carm ín y blanco de perla.

También quise asistir á otra función del mismo » é -  
n e ro , pero mucho más divertida; el baile de la Opera. 
Parece ser que á este baile acuden gentes de todas las 
extremidades de la tierra , pues he v is to , en una sala in
mensa iluminada por unos 30 soles da cristal, personas 
de todas las naciones que dabaa vueltas, duran te una noche e n te ra , cual lo hacen nuestros dervis.

Ííabia entre esta abigarrada multitud algunos hom bres 
de nuestro pais, lo cual me admiró bastan te , pero los 
conocí en seguida por sus mantos galoneados de oro y 
sus gorros puntiagudos. La decencia exige que las muje
res que asisten á estas reuniones se peguen á la cara un 
pedazo de tela negro ó de color de rosa , al cual se da el 
nom bre de ca re ta ; pero aunque el rostro se oculte, se 
hace ostentación de los hombros. Acercóse á mí una’jo -  
vencita y me atreví á dirigirla la palabra : « Flor de las 
noches de verano, la d*je, ¿q ué  exiges de tu servidor? 
Y me respondió sim plem ente: ¿m e pagas la cena ?

Tales son las prim eras impresiones que he experi
mentado desde mi llegada al Teherán de los franceses. lie 
preguntado cómo podría hacer para que llegase á tus manos esta carta , y se me ha. indicado que no tenia más 
que echarla en un agujero practicado en la puerta de la 
tienda de un hom bre que vende azúcar y canela , y a l 
cual se d3 el nom bre de tendero. Parece que otro hom 
bre , que lleva un sombrero de h u le , irá á sacarla del 
buzón del tendero y la m andará al punto á -que se des
tina. Todo esto me parece harto inverosímil. Adiós, y que tus sueños estén poblados de hurís.

P aris , el dia 22 de la luna de Gemmadi.===UsBEK.
Tai es la ca rta  persa que se-nos ha comunicado por 

el dragom án que nos ha prometido o tras; pero mucho fe
memos que este dragomán sea un chusco burlón. Perso
nas que han visto á Ferovik-Khan y al personal de la Em
bajada , nos lian asegurado que el Sr. Usbek no era ya 
ese hom bre sencillo é ingénuo del tiempo de Montesquieu 
y aunque todavía lleva un gorro, puntiagudo , está p e r.’ 
fectamente al corriente de las costum bres europeas v h ab ’a inglés cual un gentleman nacido en el W est- 
End. Si Usbek no fuese un  profundo político, y no es tu 
viese m uy penetrado de nuestros hábitos, no habría tra í
do tantas cachemiras. Usbek conoce el influjo que esta 
tela tiene en el corazón de las m ujeres del Occidente' y 
por lo tanto es menos bárbaro  de lo que pudiera creerse.

—  En Turin se trata de l evar á cabo una suscricion 
con el objeto de erigir una estatua en memoria de La- 
g range, célebre matemático, que nació en dicha ciudad el 25 de Febrero de 1736.

— El Moniteur de VÁrmée áa la siguiente noticia, en 
tre o tra s , recibidas de las orillas del D anubio:

«A fines de Diciembre último , al hacer las excavacio
nes necesarias para establecer una estación del telégrafo 
en tre  Hirsova y  Basova, en la D obruddha, se ha descu
bierto  un sepulcro rom ano perfectam ente conservado. 
Una inscripción latina que se ha encontrado en lo in te 
rio r de este m onum ento ha hecho conocer que guardaba 
los restos mortales de Pomponio A lb ino, Jefe de una le- 
g'orí rom ana; en tiempo de Trajano. Opinase que .en 
el lugar en donde se lia encontrado el sepulcro h u 
bo un campam ento rom ano, y á decir verdad, se encuen
tran  num erosos vestigios que dan fuerza á esta opinión.

Hay una circunstancia que aum enta el Ínteres de este 
descubrim iento , y es que la tercera m uralla de Trajano, 
construida como se sabe en D obrudcha, dista méhos de 
tres kilóm etros del sitio en que se han encontrado los 
restos de Pomponio A lbino, quien probablem ente ten
dría á su cargo la defensa de esta parte de la Dacia Tra- 
j a n a ,v  seria enterrado e n .. el terreno en que estaban 
sus tropas acampadas.

La tercera m uralla de Trajano se construyó paralela
mente á las otras dos, situadas en la Moldavia y en la 
B,esarabia. Se extiende desde el Danubio hasta el m ar Negro en una longitud de cerca dé 24 kilómetros , form ando una fortificación bastante útil, que se apoya en dos líneas de defensa naturales.

- -D u ra n te  la edad media, los israelitas que fueron 
más de una vez perseguidos en Paris y desterrados, ha
bitaron sucesivam ente cerca deí lugar llamado Cham- 
peaux, én donde después se construyeron los mercados, 
en los alrededores del Hótel-de-Villé y en la C ité , donde 
hay una calle que ha conservado hasta nuestros dias la 
mem oria de aquella gente. Hacia el año 1632 se estableció 
en el arrabal de San Antonio una pequeña colonia de ju 
d íos, que edificó cerca de la Bastilla una gran casa lla
mada prim ero Corte de la judería*, y después, duran te  la 
revoluciorj, Corte de los milagros. La compañía del cami
no de hierro de Yicennes está haciendo demoler este mo
num ento para construir un em barcadero.

— En estos mom entos se está construyendo en Ingla

terra un puente para el camino de hierro del Éste de las 
Indias. T en d rá , cuando se concluya, cerca de una milla 
de largo y se echará sobre el Saona, rio  tributario  deí 
Ganges. Será sostenido por 29 p ila re s , en tre los cuales 
habra la distancia de 150 pies ingleses, es decir, cerca 
de 26 pies más que en los arcos dei Ilighlevel Bridge, eii 
Newcastle. Tendrá dos vias: la superior para el camino 
de h ie rro , y la inferior para los que caminen á pié y pa
ra los conductores de palanquines: la distancia de su 
perposición entre estas dos vias será de 20 piés. Lo no
table de estas obras es que ám bas vias estarán ligadas y 
sostenidas por medio de una especie de enrejado de hier
ro forjado íeuniendo una gran fuerza á la ligereza y ía 
elegancia. Sus barras de hierro se cruzan diagonalmenle, 
y en cada uno de los puntos en que se cruzan están fuer
tem ente ligadas. En los talleres de construcción de má
quinas de Newcastle se halla un arco concluido. El resul
tado de los experim entos hechos con él ha sido satisfac
torio. El peso total es de 120 toneladas , es d e c ir , 121,920 
kilogramos. Se ha construido este arco con una libera 
curva, dos pulgadas más alto que un nivel perfectamente 
p lan o , y cuando se ha ensayado con un peso de 362 to 
neladas no ha bajado más de dos pulgadas. Todas estas 
fracciones de arcos separados descansan por las extrem idades sobre cinco cilindros de h ierro 'fundido para facilitar la expansión y la contracción del m etal, según el es
tado de la tem peratura. Tan pronto como el puente esté 
term inado se reu n irán  las piezas, y se em barcarán de 
m anera que pueda reconstruirse fácilmente en la India.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa A gueda, Virgen y m á rtir , y San Felipe de 

Jesús.
C uarenta horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 

Señora de las Maravillas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  rem itidos en este d ia  por la in tervención  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de granos  
y  nota de precios de artícu lo s de co nsu m o , re su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DÍA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

1,343 fanegas de trigo.2,726 arrobas de harina de id. 
4,109 lib ras de pan cocido.
7,755 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 35,094 
liaras de peso.

502 carneros, que hacen 11,736 
lib ras de peso.

PRE'CIOS. Fanega.
Rs. vn. *

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba__ 50 á 54 

á 58

Carne de vaca___
— de carnero.
— dé te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........
— fresco.........
— en ca n a l...

Lomo.......................
Jam ón.....................
Aceite......................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz....... ..............
Lentejas......... —
C arbón ...................

44 á 49 rs. a r .ba 
20 otos. Iib.
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 118 id.

18 á 20 ctos. Iib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

»
108 á i 14

»
110  á 12264 á 66 

30 á 40»
40 á 46 
26 á 32 
32 á 36 
18 á 22 
7 á 8

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello 

16-21-24 cuartos.
1 x á áa i:u

27 á ...........
255 ...........

30 ...........
115 ...........
130 , , , . 
264 ............

83
87
89
92
95
97 Vi

1 a iu
10 á 12 
12 á 14 

7 á 8
»

id.
id.
id.

821 fanegas.

Jab ón ..  • . * ........... 40 á 64- 16 á 22 id.
7-| á 9’ 

uque de Ber

id. 3 á 4 id. Quedan por vender sobre 
300 fanegas.

Lo que se anuncia al público p an  
M adrid 4 de Febrero de  1857.=\ su inteligencia. 

^=£1 Alcalde, el D wick )' de Alba.

B O L 8 A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado se pu
blicó á 38-15 y  38-20 al contado, y á 38-20 al 15 del corriente.

La diferida tam bién se hizo y publicó á 24-85 al con
tado; pero á última hora se ofrecía á 24-82 y solo h a 
llaba dinero de 24-80 á  24-77 1/¿.

Los demas valores no han sufrido alteración.
Cotización del A de Febrero de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  del 3 p o r  100 co nso lidado , p re c io  nubi ca— 

dO) 38-15 y 20 c. Operaciones á plazo, 38-20, 15 cor. en fiFme.
Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , id ., 24-85. 
A m ortizable de p rim era , id. no publicado, 11-60 d. 
Idem de segunda, id ., 6-70 d.
Deuda del p e rso n a l, id., 10-50 p.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 1 00 anual.*—Em isión 

de 1 .* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs .  ídem 
86.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 89 p.
Idepi de 1 .°de Junio  de 1851 de á 2,000 r s . , id .,  86. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 85 p. *

• Accionesdel Canal de Isabel II de á I.OOOrs. 8 por 100 an u a l, id . , 105 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 132 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desem bolso, id ., 1,920 rs. p.
Compañía general de crédito en E sp aña, acciones de 

1,900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id . , 1,940 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, acciones de 1,900 r s . , id. publicado, 2,040 rs.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ia s , 50-60 d .—P aris  á 8 dias, 5-25  p. 

P lazas del reino  
Daño. Kenef. Daño. Benef.

Albacete . .  pa r Lugo  3 /4
A lic an te .. .  * . .  1/4 d. M álaga.. .. • . .  1/4
A lm e r í a . . . .  par M u r c i a . . . .  par.
A v ila   1/2 O rense . , . 1
B a d a jo z .. . . par d. O v iedo    par p.
B a rc e lo n a ..  . . .  3/4 P alencia . . .  3/4
B ilb a o   par P am p lo n a .. 1/2 d.
B u rgo s   3/4 P on teved ra . 3/4
C a c e ra s .................. 1/2 S a la m an ca . 3/4 p.
C íd iz .......................  3/4 p. 3 .S eb as tian  1/4
C i s t e l l o n . . .  . . S a n ta n d e r .  . .  1/4
C u d a d -R e a l 1/2 d. S a n t ia g o . . .  1/4 p.
C órdoba .. . .  . .  par. Segovia.. . . p a r  p.
C oruña . . . .  1/4 d. S ev illa . ...................................  1 p .

C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/4 d.
G e ro n a . . . .  • • T a rrag o n a ..
G r a n a d a . . .  3/4 d. T e r u e l . .................
G u ad a la ja ra  U 2  T oledo  3/4
H u e l v a . . . . .  1 p* V a lenc ia .....  1/2 d.
H u e s c a . . . . .  1 V alladolid . 5 8
J a é n .  3/4 V ito ria   par.
L eón. . c. . . 4 Z am ora. . . 3/4 p.
L é r id a ......................  Z aragoza. 1/2
Logroño . . • 5 /8 '

Paris A de Febrero.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100, 67- 

95.—Cuatro y medio por 100, 94-30.
Idem españoles.—Tres por 100 in terior, 36 1/2.—Idem 

diferido, 23 1/2.Consolidados, 93 1/4 á 93 3/8.

Amberes 29  de Enero.—  D iferida , 22 15/16 papel.— In 'e rio r, 36 3/4 papel.

A m sterdam  28 de Enero.-—  D ife r id a , 23 1/4. — Interior, 36 1/2.

Bruselas 2 9  de Enero.—  Diferida, 23 1/8 papel.

B IB L IO G R A F IA .

BIBLIOTECA DE PROFESORAS.— EL OBJETO DE 
esta publicación es proporcionar á todas las profesoras de 
niñas una noticia detallada de cuanto les interesa saber. 
Se repartirá  por entregas de 12 páginas el p rim er do
mingo de cada mes. Cuatro páginas se destinarán  á lo 
notable que en el mes an terior haya ocurrido relativo 
al profesorado de n iñ a s , y las ocho restantes se ocupa
rán  con obras selectas indispensables á toda directora de jóvenes educandas.

Suscricion adelantada de u n  sem estre 4 rs  , dirigién
dose á la librería española y extranjera de Duran , calle 
del Empecinado (ántes de la V ictoria), núm. 3 , editor de esta obra.

Llamamos la atención de los Sres. Ayuntam ientos so
bre la ocasión que se les presenta de m ejorar ó adelan
tar la enseñanza de niñas en sus respectivos pueblos, objeto principal de esta publicación.

No se dará principio ín terin  no haya un núm ero com
petente de suscritoras, y no se abonará cantidad alguna hasta que se avise.

Las comunidades de religiosas dedicadas á la enseñan
za que gusten su sc rib irse , recib irán grátis las entregas.
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A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S  .

SOCIEDAD** MINERA EXPLORADORA F IL IP IN A .—
No habiendo satisfecho el poseedor de las antiguas ac
ciones núm eros 256 al 259 de la disuelta sociedad Reta-  
moso, Queipo y Compañía y num eradas hoy con ios 220 al 
223 de la Exploradora Filipina  que la ha sustituido, los 
11 últimos dividendos que le han corespondido, no obstante los reiterados requirim ientos que se le han hecho, 
ni habiendo concurrido al juicio de conciliación á que con 
este motivo se le ha citado, sin embargo dq haber fir
mado la notificación, la junta general de accionistas del 
22 del actual ha‘ acordado que se cumpla el art. 14 del 
reglamento vigente, y en su consecuencia se declara que 
la Sociedad considera como caducadas dichas acciones, y  
sin valor ni efecto alguno su trasm isión á terceras per
sonas; y para que nunca puedan estas alegar excusas, se 
publica este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Diario de Avisos con arreglo á dicho art. 14.

Madrid 30 de Enero de 1857.=E1 Director, V. V. Queipo.
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HABIENDOSE EXTRAVIADO LA INSCRIPCION N U - 
mero 71 que con fecha 9 de Abril de 1856 fue expedida 
por la sociedad misma «Los amigos de Plasenzuela» , cor
respondiendo las dos acciones señaladas con los núm e
ros 47 y 48 á nom bre de D. José Rueda (no' testam enta
ría), y conviniendo justificar esta pérdida para que se le 
expida nueva inscripción á nom bre de los herederos de 
aquel en virtud del expediente mandado instru ir por la 
jun ta  directiva de la sociedad, se anuncia por térm ino de 
15 dias desde la fecha por si alguna persona las tuviese, 
acuda á en tregar dicha lámina al tesorero de la sociedad 
D. Severo del Castillo, calle M ayor, núm . 4, quedando 
apercibido el público de la inutilidad del documento por 
su extravío y de las diligencias preventivas que se tienen acordadas.

Madrid 3 de Enero de 1857.=El testam entario ., Ma
nuel García F orcada—La viuda y heredera, María Antonia Cacvne. 393

ESPECTACULOS.

TE A TR O  r e a l .—A las ocho y  media de la noche.— 
N orm a . ópera en dos actos, del m aestro Bellini.

T E A TR O  D E L  p r i n c i p e .— A las ocho de la noche.—
Una aventura de T irso , comedia en tres actos.—Baile.__F e} esperanza y osadía , pieza en u n  acto.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
D,on Francisco de Quevedo, dram a en cuatro actos.—L a Gitana en Chamberí, baile.

TEA TR O  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía. — El Postillón de la Rioja.— El Lancero.

CXRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é h ijo .— Habrá una variada función.


